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I. INrnooucc¡óx

En el cu¡so de nuestras investigaciones sobre la historia de la fija_
ción del de¡echo civil en Ghile durante la república, hemos logrado
teunir una apreciable cantidad de fichas, tanto relativas a la biblio
grafía pertinente cuanto a las fuentes, que nos complacemos en ofre-
cer a los estudiosos, no sin esperar de su parte la complementación
de cste ensayo en cuanto eventualmente se nos hubieran escapado
algunos o va¡ios regist¡oc.

La formación de una bibliografia sob¡e este asunto cuenta con
instrumentos muy rltiles. Por un lado s€ present¿n las compilaciones
de fuentes (p. ej. la de Enrique Cood, Antecedentes.' vid. infra rr,
9 y l0) o de trabajos (p. ej., los diversos vohlmenes de las S¿r¡ar¿¿s
de Bello en Carucas: vid,. infra 2; Abtuw,) y por otro, las pubücacio-
nes bibliográfico-jurldicas, que si bien son generales, por lo mismo
incluyen la bibliografla histórico-jurldica concemiente a la fijación
civil, entendiendo que tdo ello se ve completado con nuestra bús-

queda personal.

Por la naturalez¿ del ensayo que sigue, ha quedado naturalmen-
te excluida toda referencia a las obras dogmátlcas sobre el Cddigo
Civil, en que éste aparece considerado no como un objeto histó¡ico
sino como un cuerpo vigente. También ha sido preciso ¡ealizar una
drástica selección del material disponible, excluyendo una gran can-
tidad de artlculos periodlsticos y discursos de ocasión (p. ej., con
motivo del centenario del Código tCivil o de la muerte de Bello),
que ca¡ecen de todo valor.

Todavla dentro d,e esta Introd.uccidz, registaremos, en primcr
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lugar, las publicaciones bibliográficas que nos han sido útiles para
en seguida consignar las abreviaturas usad¿s.

1, Publicaciones biblíognilicas

l) Bnrsrño, Ramón, Esradísfica bibliognilica ile la literatura chi-
lzna flomo r]: Santiago de Chile. Imp. Chilena. 1862 (xii f una -l-.
546 págs.). Tomo rr: Santiago de Chile. Imprenta Nacional. 1879.

(xiii { 506 págs.) .

Una edición facsimilar de ambos tomos es la realizada por la
Biblioteca Nacional con los auspicios de la Comisión Nacional de
Conmemo¡ación del Centen¡rio de la Muerte de Andrés Bello. To-
mo r: Santiago de Chile. ,1965. Tomo l: Santiago de Chile. 1965,
a los que se agrega un Tomc m de Adiciones y ampliaciones por
Raúl Silva Cast¡o. Santiago de Chile. .1966 (xxx { 533 págs.).

2) V,r.rrrzurr-n y Gunr,{r'r, Eduardo, Ap¿ndice a los Anales d.e la
Universifud. Indice allabético,, analítico ile los trabajos publicados.
18$-1887. Santiago de Chile. Imp. Nacional. 1890.

3) EcHEvEs¡.lA Rry¡s, Anlbal, Bibliografía de los códigos chilenos,
en Revista Formse Chibna 6 (1890) 4, p.266-288,

4) AMUNI.TEGUT Rrvrs, Miguel Lwis, Bibliografia del Cóttigo Ciail
chikmo, en Reaista Forense Chilena 6 (1S90) 5, p. 5a2-351.

5) Ecunvnnnia Rrvrs, Anlbal, ETtsayo d,e una bibliotcca chilena ü
legislación y jurisprudencia, por. .., en Anales d,e ln Uniaersidntl
de Chile 79 (1891), p. 33-180.

6) [DÁrrre Srr-ve, Recaredo], Bibliogralía juríilica chilena. 1810-
191J, en Reaüta de Bibliogralío Chilena y Extrdniera (Biblioteca
Nacional, Santiago de Chile, Imp. Universitaria), año u (1914) l-2,
P. 42-49.

7) Ecxnvrnnir Rnvrs, Anlbal, Bibliografía jurld,ica chilcna, 1810-
1913, en Relista fu Bibliogralía Chilena y Extraniera, año rr (1914)
4, p. 150,153.

8) Anales de la Universidad de Chile. Indice genetal. 1843-1950.
Indice por auror¿s. Biblioteca Central de la Universidad de Chile.
Centro de Información Bibliográfica, xx f 283 págs.
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9) Mrl-l.rnrs CARLo, Agustln, Estud.ios bibliogrdficos. Don Andrés
Bello. Ensayo biblíogrdlico, en Revista ile Historin ¿le An¿rica:,67-68
(1969), p.2ll-331.

Este ¡lltimo ensayo, que se extiende a toda la bibliografía sobre Bello y
no sólo a la iurídica, cubre anteriores intentos en el mismo sentido.

Ltl

tFcJs.

AUCh.

8SDP.

Doc. prl.
RDJCS.

REHJ.

Sem. Bcllo w

Sem. Bello v

Sem. Bellovt

2. Abreviaturas

Anales ile la Facultad ile Ciencias Jurklícas y Sociales

(Universidad de Chile, Santiago) , 4 épocas.

Anales de la Uniwrsidad de Chile (Santiago).

Boletín del Semina¡io tlc Derecho Público (lJniv. de

Chile-Santiago) .

DocunTentos parlamentaños (vid. infra ln).
Reztista de Derccho, lurisprutlencia y Cizncias Socia-

tres (Santiago) .

Reuista. de Estu<lios Histórico-Juríd,icos (Y alparaiso) .

Cu.arto Libro d¿ la Sem¿na de Bello en Ca¡acas. 2)
d¿ novicmbre-29 de noviembre ile 1954. (Ediciones
del Ministerio de Educación. Dirección de Cultura y
Bellas Artes. Garacas. J955), 400 págs.

Quinto Libro fu la Semana de Bello cn Caracas. 22

de noviembre-29 de noviembrc da 195,1. (f,diciones
del Ministerio de Educación. Dirección de Cultura
y Bellas Artes Caracas. 1957), 476 págs.

kxto Libro de la Semtna d¿ Bello en Caracas. 22

d,e nouiembre-29 d.e nouíernbre de 1956. (Ediciones
del Ministerio de Educación. Dirección de Cultura
y Bellas Artes. Caracas. 1957), 476 págs.

II. EDrcroNEs DE FúENTES

En est¿ sección registramos las recopilaciones de fuentes y las fuen-
tes no ¡ecopiladas pero editadas por separado. La ordenación es cro.
nológica, de acuerdo con el año de edición, teniendo presente que
las segundas ediciones y las reimpresiones se ven atraldas por la
primera.
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l) V¡uunn¡, Manuel de, Cafi^ Al Señot Ministro ilz Estttlo y de
Rela¿iones Exter;ores ile Chil¿. Boston y septiembre 2a ile 1828, en
VTDAURRf,, Manuel de, Proyecto ¿te un Código panal (Boston, H.
Tupper, 1828) , p. 4-5.

Si bien la- carta guarda más relación con la filación del derecho penal,
es de modo indirecto concemiente a la del civil en cuanto su aoti. .""-
ponde con ella al llamado que formulaba el proyecto presentado en 1828
al Congreso Constituyente de Chile por Francisco R, ücuña, para la con-
fecció'¡¡ de un Código Civil y criminal (vid. CooD-FELrú, infra lO,
Ne ll y anexo 481, p. 32-32). Ella sirve de antecodente en la solueión de
algunos problemas presentados por dicho proyecto.

. - La citada carta viene reproducida en el artículo de Enrique L.rmnnr,
Algu¡os otros or.tecedantes para la htstoria d.e ln coilfuactón inc|onal; pro-
yecto ila có(ügo penal para Clúlz, en Reaista Fo¡ense Chilerw f3 (1899)
ll-12, p. 644. Una reimpresión de dicho artículo (y, por lo tanto, de Ia
carta) en AE¡I,. 3 (1978), p.297-324.

?) Mon"e, José Joaquln de, Jurispruilcncia. Preocupaciones forenses,
en EI Mercurio Chileno úm.,15 del 15 de junio de J829 (Santiago
de Chile, Imprenta Republicana), p.703-722.

laoor del Derecho Ranwno, y s erclrclón absohúa ¿lp lrls esttdtos lega-
les. Estlü¡ forense. Neceddad ile cód.igos. Enseñotza ilc h lurlspnñencia.

Miguel L. Arru¡¡írrcu¡ en sn lntro¿luccitin a las Obras conpl,etas tle
don A¡drés Bello (Santiago de Chile 1888) vol. XII, p. ü-vü, pubticó
dos fragmentos de este artlculo corespondientes al apartado Ns¿e$idad
ile códigos,

Para la atribuc,ión a Mora, uno de los ¡€dactores de El Mercutro Cht-
lcno¡ vid. M, L. Arrrurvárecrn, loc. cit., p. vi.

El eiemplar que he visto se encuentra en la Sala Domingo Edwards
Matte de la Bibüoteca Cent¡al de la Universidad de Chile, Cobcción iLe.

Perióilicos, Caja 16. Este ardculo escapó a la recopilación de F¿¡¡ír, L¿
prensa chiletw y la coilificacüín: inf¡a 28. Se próyecta una reimpresión
e¡ REHI. 4 (1979).

3) EGAñA, Jwan, Düertacttin sobre la urgtnte necesid,ail d.e formar
el código ciail y ctiminal iln Chile y Ia organimción judicial y liscal
(Impreso en Santiago de Chile, después de 1828).

Este ir4treso y sus datos editoriales figuran así en el catálogo de los es-
critos de J. Egaña formado por Agustín Lizardi, que introduc.,e la Col¿c-
cüln de algunos esctltos políticos, morcles, poétbos y fflosólbos iIeI Dr.
lwn Ega.aa (Londres, 1829 a 1830), p. XLVI y XLVI No se conoce baio
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la forma de uu impreso indepondiente. Pe¡o Rarll Sr¡.v,r Qsrno, Blbltngo
fia d¿ don luan Egaia 1768-1838 (Sanüago de Chile, Imprenta Universita-
d¡, 1949), p. 148, clasificando este escrito de Egaña baio el Ne 292, dice a
su reqpecto: "Se lee en las columnas de El hawarc, ¡úm. 35, de 14 de
mayo de l83l y termina en el núm. 36, de 2l del mismo mes. Es ua largo
estudio sobre la ¡nateria señalada en el tltulo, pero también sob¡o otas
conexas, que aparece dirigido por un colaborailor al periódico. Termina
diciendo: 'Conozco que me he difundido demasiado; y que a tltulo de li-
jeras obsewaciones quería introducirme a forma¡ un c{digo de organización

iudicial. Dispensen Uds. seño¡es editores, porque hace mucüo üempo que
no hablaba de cosas públicas, y la charlatanerla me ha tomado de repre-
sa,. .". Firman las letns ¡. e., que deliberadamente no hemos querido
llamar iniciales, po4lue nos pa¡ecen que esconden el nonbre de Juan
Egaia. En todo caso, corresprnde a la mención 132 del Catálogo de Li-
zardit Di!'erto¿i6n sobre la urgente flpcesid.q¿l dc lormar eI cóillgo cioil y
c¡tmi¡wl ile Chile y la otgaúzociín i"d¡c¡al V fdscal: impreso en Sanüago
de Chile".

El artículo aparecido et El Aratcano, al cual se refiero Silva Castro,
lleva eI siguiente tídiot Reflextanes sobre el reglonento ilp s¿mintúra-
cíón dc iuúlcta.

Considero cor¡ecta la at¡ibución de este artículo a Egaña. Ella se ve
corroborada por el hecho de que las letras N. A. con que aparece fu-
mado, corresponden a las finales de (fua)N. (Egañ)e. Pero a la iden-
tificación de dicho artlcülo con el citado por Lizanli podÍa objetarse
que los títulos de ambos no son los mismos. Aun así, seguimos c'onside-
¡ando exacta también la identificación. La disparidad de tíh.rlos no es

obstáculo, Se tendrá presente que en relación con el escrito de Egaña,
Lizardi (loc. cit., p. XL\II) se limita a deca: 'Estamos instrui-
dos de que después del año 1828, ent¡e otros esc¡'itos del señor Egaña,
han corrido los siguientes... [p. XLVII] Disertacióo sob¡e la
urgente necesidad de formar el código civil y criminal de Chile y la or-
ganización iudicial y fiscal: impreso en Santiallo de Chile", Esta forma de
exp¡esarse insinúa que Lüardi no conocía el escrito sino 1rcr referencias
("estamos instnridos") ni tampoco su verdade¡o tltulo, por lo que se limitó
a registrarlo por su contenido ('Disertación sobre"),

Podemos ¡etener, pues, que el título consignado en el catálogo de
Lizardi corresponde al artículo de Egaña aparecido en El Ararcano, el stal
artículo puede ve¡se ahora en: fuan Ec^.i^, Escrito.s tnéd.üos y clisper-
so¡. Edición al cuidado de Raúl Silva Castro (Santiago de Chile, Impren-
ta Universita¡i4 1949), p. 178-196 = La ptrensa chilcrc y la coillficactón.
Int¡oducción y recopilación de Guillermo Feüú Cruz (Santiago, 1966),
p. 3-11 (inha 28).

4) [ANóNrMo], Teoúa d,e un sistema administrattao y económico

para la Rnptiblica de Chile. Santiago de Chile. Imprenta de la In-
dependencia. 18E4 (34 págs. f una hoja).

CoNrrr¡w: Q6mo poúla establpcerce la mrnal en b Repltblica. CortstL
trción polttica. Hacienila pública. Supresion ile tnpuestos. hnptnúos gtv
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d¿ben eristh y rclonwrse. Diezmog Adtutws. pqel gellada. Co¡tt¡üu
cfón de ludo$ urbatos. Códtgo peul. Códico cioll. ColrcIt Etón.

Interesa a la historia de la filación det dérecho civil el párrafo rubri-
ca'do Qódigo cior| (p. 30-34).

La solución del anonimato no es presenteda por fosé Toribio Mrour,q
?!"-!!"yb ü anóntmos y reudónimos ht"rpanoinwrícaws (Buenos Aires
1925); Ricardo VrcrorucA, Etotes y o^isiones dct ¿ücclonqfo ile atónl-
mos y seudónimos hispanoameñcanós de José To¡lbio Meütw (Buenu
Aires 1928); EL MrsMo, Nueoa epawrtosls al iticcionario fu anónhwt y
wud,ónimos hisponoamericaws d¿ j. T. Medina ( Buenos Aires 1929), obras

"tj*- gr"t por otro lado, no menqio¡¡an al impreso en referencia. Meacio-
nándolo Ramón BnrsEño, E ú¿dístic a bibllogrZfico ile la lkerdwa clúhn¿
(Sanüago de Chile 1862) [vol. I], p. 3Z8t g$, tampoco, sin emba¡go,
da la soh¡ción.

- . pl elernplar que he üsto es el que se encuentra depositado en la
Sala Domingo Edrva¡ds Matte de la Biblioteca Central de ia Univeniil¿d
de Chile con la clasi{icación g80-40.

Una reimpresión incempleta de oste escrito en ReoMa d.e Vslpsruíso
(V4fgdry, Imprenta del Cornercio) tomo I (1842) Ne f, p. 2tg¿ IIg 2,
p. 47-54; Ne 3, p. 90-102. Una nueva reimpresión en n¿¡fI. A (l97g):

5) Inennlzeurl Alcalde, Ramón Luis, Düczrso ptonuncia¿to por
D...,a an ín¿ortporutiót *bmne en b Unfuersidad, il¿ Chile como
¡niemb¡o il¿ I¿ Facultail ilc Leyes i Cie¡cías polltícas, el día 14 ite
setiembre d¿ 1&45, en AUCL. l?l (lSab), p. 26-96.

El discu¡so ve¡sa sobre la codificación de las leyes civiles. pronrmciado
cuando e-l proceso codüicador en lo ciül llevaba ún afto grado de avance,
reviste el interés de manifesta¡ el pensamiento de uno áe bs mienb¡os
de la Comisió¡¡ de Legislación del bongreso Nacional encargada de con-
duci¡ dicho proceso, si bien el mismo I¡ár¡ázabal (p. gl) dáara hacene
nada más que eco "de lns idpas de nuestrc ílu$r; q ümlslna neAof
(Bello). Se p¡ovecta una reimpresión e¡ REHI.4 (té79):

6) EnrJ.zunrz, ¡Federico, Memotia lzlda a l¿ Facultad, ile Leycs por
D. ,,. el 2 de setiembre il¿ 1846. Conueniencia i ¡tccesidnd ile I.a
estabiliilail ile hs lzyes. Pcligros ile $$ tjoÍmas. Detención i pru-
d,encia con quz d,ebe procedzrce a ellai cuanilo se mnsiil¿¡mt abso-
lutamente necesarias, et A(IC\. t3l (t846), p. Zt7_ZEt.

Se proyecta una reimpresión en REHI.4 (f929).

7) Proyecto ile Código Ciuil. Santiago. Imprenta Nacional. Calle de
Morandé, nrlm. 36. Octubre de l8á5 046 págs.) [contiene el Tltulo
preliminar y eI lib. rl. Prolecto d,e Cóiligo Ciail. Santiago. Imprenta
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Nacional. Calle de Morandé, núm. 36. Octubre de l8l5 (147 a 247

págs.) [contiene tl lib. n]. Proyecto dc Cótligo Civil. Santiago. Im-
prenta Nacional. Calle de Morandó nrlm. 36. Octubre de 1855 (249

a 375 págs.) [contiene el lib. rrr]. Pto]ecto d.e Código Cíuil. santiago.
Imprenta Nacional. Calle de Morandé, núm. 36. Noviembre de 1855

(377 a 669{iv págs.) lcontiene el lib. ry].

Se trat¿ del llamado Prcyec-to de 1855. Sobre el texto del proyecto de
código despachado por la Comisión Revisora (o sea, sobre el posterior-
mente llamado fuoyecto In¿.Iito), Beüo practicó una nueva revisión que
dio forma al proyecto definitivo editado en 1855 (de ahí su denomina-
ción) y preseutado por el Gobiemo al Congreso Nacional para su apro-
bacióo.

No existe rma edición autónoma de este proyecto y estamos obüga-
dos a recurri¡ a la original, pese a lo raro que hoy son zus ejemplares,
No debe cq¡fundirse el Proyec'to cla Cóügo Qh:íl de 1855 an el Cóiligo
Cioil editado ofiqialmente en 1856 (infra 27), porque, si bien el C,on-
greso Nacional lo que aprobó fue ¡xecisamente el texto del Proyedo ilc
1855, Bello con posterioridad volvió a int¡oducirle modificaciones (al-
grmas de fondo) en cumpümiento del encargo que se le hizo de preparar
una'edlcü¡ coÍec'ts y estw¡odt" del código. Para las va¡iarites entre el
Proyecto ü 1855 y el Código Cloil: üd. infra i, 2 y 9. Tambié¡ la edi-
ción de Li¡a (infra 24) registra las variantes de este proyecto en ¡elación
con el Cód.igo Cloil.

ilc la Comisión Revisora del Proyecto d¿ Código Civil

Referencias a haber existido sctas de dicha comisión se encuent¡an eri
[Ar,rorso, Pauliol, Expltcaclones de códlgo cto ¿lpstlnadts a bs esht-
iltaúes dnl ranw en la Unipe¡sidtd, ¿le Chile (tomñas de las lecviones de
fosé C. Fabres y Enrique Cood) (Santiago de Chile, Imprenta Cervan-
t€6, 1882) [vol. I], p. 1O Ne l: '?¿mos te¡ldo la, we¡te de obtener las
ttdas lnédttas ilc olguws sesb¡es d¿ b Comlslón ReoIJom ¿lel Progecto
ilc Cóiligo CíDíL, llmadas por el señü Bella, i ¡ws compl.acemos en ofte-
ce¡l4s o üreúros l¿ctores . ..", 5e transcriben dichas acas en los siguientes
lugares de las Erplicaciules cit. ibid.: p. l0 n. l; 17 n. l; 22 n.2; y 27
n. l Se alude a eUas e¡r el vol. 2 (1884), p. 101. n. 1, sin t¡anscribir
ningún texto.

CIr. vol. 1, p. 109 n. l: 'Es sercibl.e que la Connnón Reaisora del
Proyecto .lp. Cédigo Cioil no tuoiptL presente ln ngcesldtd de lL¿adr artas
dz ws sesiones, pues aú nos l* prioodo d.e un med,io precion para Ll,egar

a cot &er en mtrchos casos el oerilodero espiritu ile Los preceptos lzgale{.

E Antccedcntes hi;slatil)os y trabaios prcparato¡ios ilcl Cóttigo Ci.
vil th Chile rccopilad.os por Enrique Cooil, Profesor ile Dcrecho CL

8) Actas
d¿ 185t.
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uil en la llniversiilad de Chite. Tomo primero. Sanri¿go de Chile.
Imprenta Victo¡ia de H. Izquierdo i Ca.2I M. Bandera 2l M. l8g5
(xviii f 252 págs.) .

C.o¡rrsNr: lal tn Prlacb de carácter histórico; [b] tmaTabb il.e mae-
rias cor,tenides en este tonp; lcl A¡tteed.entes lprimera pa¡te]; [d] [An_
tocedentesl Seguada parte: proyecto dc Códígo ¿ioit ¿¿'rc¿l-ig¿i;1el
!Ait"e*!"{ Segunda parte: Cont¡oaersia eitrc d.on Miguel M. Ciknt¿s
t el señor Bello con motiao tl.e Las obse¡aaciones que hlzo el ,rtmero .,
r¡ados artícalos d,el Prcyeao ile Código Ciail (Lilio ite b suiesión por
causa d.e- mtrcrte) que se estabs pub[icanilo en El Ataucano; tfl tAáte_
1e!-entes] Se-gunda parte: Cuadrc compardino ile las iltferenctas entre el
?óligo 9i!il ap_robad.o p_ot el Congreto i el promulgúo' por eI E¡edrttoo;
lgl Apéndíce: Moción de don Frcn¿isco R. Vícuñt- (lgzh).

Vid. para lm materixles signados sub [a]: infra v, 40; y [f]: infra ü, 2.
La pieza indi.¡da en el Apéndice [sub gl pertenece a los materiales re-
cogidos en, lcf Antecedentes [primera farte]. Dichos Anteced.erXes sort
una reco¡ilación de 66 (67 con-la pieza 

-del 
Apénlite) textos de ca¡ácte¡

oficial (proyectos legislativos, decretos, leyes, oficios, informes de las
comisiones legislativas, discursos presidenciales, memorias ministeriales,
etc. ) que guardan relación eon el proceso de fiiación civil.
_ ryl !rcVeqo de Cóiltgo Ciail de 1841-i845 recogdo en [d] lA¡tece-
dete] Segunila parte es .uÍa t¡anscrilrción de los tertos que la Comisión
de Legislación del Comgreso Nacional, encargada de h ódificación, pu-
bücó por partes e¡ El Aroucano er¡tre dichós años, a saber: ,¡¡ fiiulp
preliminar (El Araucano np 559 del 7 d.e mayo de l84l); .,xt Ebto De la
sucasión por calrsa dp muerte (El Anucano no 561 del 2l de mayo de
1841 al na 626 del 19 de agosto de 1842); y un libro De los contidos I
obligaciones cofloenei.onalps (El Ataucano 

"o 
OZ7 del 26 de agosto de

1842 al na 800 del 19 de diciembre de 1845). Los principales defictos de
esta edición de Cood son: i) la omisión del número y t*ha de El Atat
csno e¡ gre sucesivamente se fueron publicando Ios tíh¡los del pro¡recto
en el cu¡so de los cuatro años que duró su publicación; ii) la omisión de
las notas signadas d al tít. U rubricado De lrls obligoclancs con clátt$rln
penal y a al tít. 12 rubricado De la irúerpretoción de los contrdos,. grrc
aclaran un problema concemiente a la numeración de los dtulos ll yi2
del proyecto publicado en El Araucatn, que Cood publico como l0 y ll;
üi) la numeración de los tltulos con romano,s hente a la forma arábigi del
original. Otra edición de este proyecto: infra 16 y 17.

Sobre la Controae¡sia entre iüemes y Bello: 'infra 
12,

Otra edición de la ob¡a aquí citadar infra 10.

l0) Antecedentes legislatitns , trabaios preparato¡ios d.el Cóitigo
Ciail d¿ Chile recopilad.os por Enríque Cood, prolesor d,e Derecho
Ciail fu kt Uniuersidad, de Chile, preced.idos d.e urw biografía por
Miguel Luís Amunáteguí ReJes, completados por Guillermo Feliú
Cruz y Ca os Stuaüo Ortiz. Comisión Nacional Organizadora del
Centenario del Código Civil. Santiago. 195e (ixf t24{cinco págs.)
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Cood pot Miguel L. Amunátegui; lcl vt Prelacio de E. Cood; ldl Aite-
cederúes con Apéndice; fe) rm Inilice.

Comoquiera que los Anteced,en¿es de 1883 (supra 9) es rma obra
iuc.ompleta, se hüo necesa¡ia esta ot¡a que viene a ser una segunda edi-
ción aumentada_ de aquélla. En esta segunda edición, apa¡te del próbgo
de los recopiladores [a], se agrega ma biografla cle Eirique Cood Ib;I.
Se suprime el texto del Proyecto de 1841-1845 y de lz Cuttrorsersia enhe
Güemes y Bello. El texto que en Ia primera edición aparecla como Apár-
dlce qued.a en ésta incorporado ent¡e los demá¡ ¿ntecedentes y entre ellos
taurbién quedó incluido el Cutdro co¡nparatiao aparecido en la primera
edición.

La p¡esente significó un aume¡to notable de textos recopilados, los
que en total llegan a 205, manteniéndose el mismo criterjo anterior e¡r
cuanto a la natu¡aleza de las piezas ele$das (si deiamos a un tado el
Cuadro conparattao).

Sin embargo, hay que hacer notar que, aparte de algunas erratas
menorgl ¡e 4fb9 h falla gravísima de omitir, a continuació¡¡ de la pie-
za ne 62 (p. 50), la que en la primera edición lleva el ne 31, conccmiónte
a las actas de sesio¡¡es de la Cornisión de Le$slación del Congreso Na-
cional el ll de septiembre de 1840 y el 23 de agosto de 1841.

Por regla general, la transcripción de cada pieza conlleva la inüca-
ción de la sede original de publicación (en la gan mayorla de los casos
las Sesio¿es dc l,.z Cuerpos Legpldioos ilp lo Repúblba ¿le Ch ¿ i87l-
1846 (Sanüago, IÍrprenta Cervantes, 1887-1908, 38 vols. ), el Bol¿tfn il¿
las f,eyes o los diferentes a¡chivos e¡ caso de no haber sido precedente-
mente editadas). Suelen omitirse, sin embargq ¡efe¡encias para algunas
Memo¡ ts ministeriales y discursos presidenciales, lo que obliga a rcsu¡rir
a. Docame¡tos parLamentaños (vid. ibid. infra III) donde se han eü-
tado lntegramente dichas memorias y discursos hasta los del año 1881,

Desgraciadamente, el grueso de la edición de esta obra fr¡ndaner¡tal
parece haberse perdido. Hay escasos ejemplares en ci¡cr¡lación. Adiciooet
a esta obra: inf¡a III.

ll) Cuenta d.e Gastos d.e la Comisión d.e Legislnción tlel Congreso
Nacional, que abarca el perlodo 29 de septiembre de 1843-26 de
agosto de 1845, aprobada por dicha Comisión el 26 de noviembre
de este rlltimo año.

!a cuenta fue_ editada por Earique L¡ronn¡ eo su ¡ecensión a Enrique
C,ooo, Antecedentes (supra 9), en La Lec-tura. Sematwrlo fanll tr ile I&e-
tdttro, clencias, artes, oiaies, conocimientos útil¿s, etc,, año I (l8$-f884)
totrro I ne 47, p. 375-378.

l2l Obras conpletas d¿ don Anilrés 8¿lüo. tEdición hecha bajo la
ürección del Consejo de Instrucción Pública en cump.limiento de



la lei de 5 de setiembre de
Santiago de Chile. Impreso
508 págs.) .
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1872. Volurnen x. Opúsculos jurlilicos,
por Pedro G. Ramlrez. 1885 (cxxii f

CoNTTENE: Iaj wta Inttoilucción de Miguel Luis Amun6tegui (coo im-
Portante canüdad de documentos insertados ); [b] 43 piezas (algunas iqé-
gt""), b mayo¡ía consistente en a¡dculos de prensa-pubücadoi po Be-
llo e¡ El A¡aucano y oüos periódicos; lcl w l-tútoe.

En este volumen viene ¡eeditada lt Qontrot:ersi¿ entre Güemes y Be-
llo (vid. supra 9 sub e), pero debe preferirse la edición de Cood, en cuan-
to cuida éste de indicar para cada artículo que conforma dicha Co¡üra.
oercio, el número y la fecha de El Araucano á que aquéllos iban alrs¡e-
ciendo, datos éstos omiudos por Amunátegui.

Sólo parte de las piezas pubücadas en este volumen interesao I la
hisroria dela fi;ación del derecho civil. Otra porción de ellas concieme a
la bistoria de la del procesal y penal, y rma tercrra son meros estuüos. Los
ar-ticulos de prensa que atañen a la historia de fa ffiación civil fueron re,
editados por Fer.rú , Prenx (vid,. inf¡a 28 ) . Una ¡eedición de este volumen:
infra 13.

13) Andrés Bzr-¡,o, Obns Conpletas. Tomo séptimo. Opücutos iu_
rklicos. Edición hecha bajo los auspicios de la Universidad de Chile.
Editorial Nascimento (Santiago de Chilq ,1932) (548 págs.).

Se t¡ata de r¡na reedición iovari¡da de la ediciór¡ de 1885 de \c Opúwr
los furídlcosr vid. supra 12.

'l4l Obsarznciones del Dr. José Gabriel Qcampo al prayecto Iné-
d.ito de Código Cfuil y respuzstas d.adas a tas misma,s por D. An.
d.¡és Bello.

El texto de esta pieza fue editado por Miguel Luis Ar.rurvÁrecur Rrxrs,
dent¡o de su artículo Do¡t Ardrés Bello y el Cód.igo CioíL, e¡ Reolsta Fo-
renw Chil¿r¿o f (f885) f, p. 27-29; 2, p. 56-5?; 3, p. 87-89; 4, p. tl7-
r!0; 5, p. 

-r75-l79; -6, 
p. 243-249; 7, p. 292-303; g, p. B7G37¿ 9, p.

435-438; 10, p. 509-512; tr, p. 57r-576t 12, p. 630-635; 73, p. O74-683i2
(1886) 3, p. 169-174; 4, p. 247-2s3;5, p. 316-319; g, i. s12_s74.2
(f887) 8, p. 504-508, 9, p. 565-576 y reproducido en su üüro Do¡ á¿-ú4 ryAo y el Cóiltgo Cioill (Santiagó dJ Chtle, tmp. Cervantes, 1885),
p. 25-127.

l5) BELLo, Andtés, ComentaTio [notas] a los prirneros 76 a lculot
dcl Cótligo Civil.
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El ma¡uscrito de esta pieza se encuentra en la Sala Domingo Fdwards
Matte de la Biblioteca Gntral de la U. de Chile, clasificada $, Caaogo,
(üd. infra IV) baio el nr 16 y ha sido editado por Miguel L.'Ar¡r¡x.{reé-u¡
Rrrrs, en su libro Do¡ Andth Bello y el Cóiígo C¡ul (SanUago de Chi-
Ie, Imp. Cervantes, f885), p. 137-fa4.

16) Obras con',plctq^s d.e d.on Andrés Bello, Ediciín hecha bajo la
dirección del Consejo de Insrucción pública en cumplimiento de la
lei de 5 de setiembre de 1872. Volumen xt. proyectos de Código Civil.
Santiago de Chile. Impreso por Pedro G. Ramlrez. l88i (xur_t 622

Páge) .

Co¡qr¡r¡¡p: lal úra Inbo¿tu.ciún de Miguel Luis Amunátegui; [b] una
edicióE¡ del Proyecto dz Código Cloü dc1g4l-1945, [c] una" áción del
koyeclo de Código Cíoil ¿le 1846-1847; ld'l un lüice.

Para lal Introducció¡¡: vid. inf¡a VI, 9.

. La edició¡ de los citados proyectos pertenece a Miguel Luis Amu-
nátegui. ?ero la del Proyeao dE 1841-184*j, al parecer, fué cvnducida por
él sobre_la base de lq de Cood (vid. supra 8) /no de los textos origináles
pubüc¿dgs e¡ El Atatrcano. En efectó, edttindo Cood dicho prfiecto,
insertó algunas not¡t acla¡atori¡s, que pa¡a diferencia¡las de ürs notas
p€rtenecientes al proyecto ori$nal, signó cÚIr asterisc!. Amunátegui t¡¡e
las mismas notas que en la edición d¿ Cood figuan balo asteriú, pero
susütuye la üamada de asterisco po¡ letras, esto es, usa¡rdo el mismo sis-
tema de llamada utilizado por el proyecto originalmente publicado en E!
Arancoro, que hace incr¡rrir e¡ errores al ldstor. Además, Anuátegui
varió la nume¡ación del artic¡¡lado del tít. q9 del libm D¿ las cottrdoi y
o lgactorca conaencíoralps, que en el original (consewado p". Cood)
comienza con el ll y üega hasta el 30, sustituida por Amun-átegui por
la numeraeión I a 20. La edición de Cood es, en cónsecuencia, ñrperior
a- la de Amrmátegui, pe¡o a amtus debe preferirse la original áe El
A¡a¿cano,

La €dición del Ptoyeao ds 186-1847 está conducida sob¡e ta base
de los textos originales, a saber: la del libro D¿ l¿ srcesió¡ por ccrua dz
úuteúe (que en el fondo es una segunda edición ¡evisad¡ áel [bro ho-
mónimo publicado en El Atatrcano entre 1841 y 1842) contenido en un
cuademo cnyos datos 

-son: 
Proyecto ale Cóiltgo-Cloil. Sanüago de Cbile.

Imprenta 
-Chilena- Calle de Valdivia ne 21. Noüembre d; lS4O (f06

págs.); y la del libro De los corLtrúos y obligrciones cotoencianles (Iaro-
bién una segunda edición ¡evisada del lib¡ó hom,ínimo publicado en EI
Ataueno @Ee 1842 y f845) coritenido en un cuademo cr¡yos datos so¡:
Prcyeao de Código Ctaü. Sanüago de Chile. Imprerta Ch¡Íen¿ Calle de
Valüvia_ ne 21. Agosto de lM7 (255 págs.), Ias ejemplares de estoc
dos_cuadernos citados, que en su coniuto forman el 

't@eAo 
ile IStt&

7847, son hoy rarísimos, de modo que estamos obligados 1 re<r¡¡rir a la
edición de Amunátegui. No obstante, la edición de iira del Cóitieo Clail
(infra %) re$stra las variantes de estos proyectos en relacilo con
ücho código.
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Una reimpresión del vol. XI aquí citador bf¡a 17.

17) Andrés Bnu,o, Obras completas. Tomo tercero. Proye¿¡.s ¿¿

Código Ciuil. Primer tomo. Edición hecha bajo los auspicios de la
Unive¡sidad de Chile. Editorial Nascimento. Santiago. .1932 (608

Pás.)'

Se trata de una reimpresión inalterada del volumen XI de las Ob¡as conv
plztan, de 1887: üd. supra 16.

18) ODras comqletas da don And¡és Bello. Edición hecha bajo la
dirección del Consejo de Instrucción Pública en cumplimiento de
la lei de 5 de setiemb¡e de 1872. Volumen xn. Proyecto de Código
Civil (1851). Santiago de Chile. Impreso por Pedro G. Ramlrez. 1888

(xviii f 644 págs.) .

Co¡rrg¡v¡: fal wa í¡trodueción (con importante canüdad de docur¡¡e¡¡-
tos insqtadoc) de Miguel Luis Amunátegui Reyes; [b] rrna edición del
hoyecto ilz Cítligo Cioil ile 1853); [c] t¡ lndlce. Para [a] Introducción:
vid. infra V, 10.

La edición pertenece a Miguel Luis Amunátegui y fue conducida
sobre la base del texto ori$nal del proyecto, publicado por part€s así:
Proyecto de Cóiligo Cioil. Santiago, Imprenta Chilena, Calle de San
Carlm. Enero de 1853 (iv{20o págs.), contiene e\ Título preliminar y
el :hb. l. PrcyeAo ile Cóiligo Cio¿¡. Santiago. Imprenta Chilena. Calle
de Sa¡r Carlos. Enero de 1853 (20f a 328 págs. ) [contiene el üb. II].
Prcyecto d¿ Código Civll. Santiago. Imprenta Ohilena. Calle de San Carlos.
Ma¡zo de 1853 (iv*329 a 492 págs.) [contiene el hb. lll]. Proyeao ile
Cóügo Cioil. Santiago. Imprenta Chilena. Calle de San Carlos. Mar¿o de
1853 (ivf329 a 492 págs.) lcontiene el lib. IV]. Lo ra¡o de la edición
original obüga a resurrir a la de Amunátegui. La de Li¡a del C6ügo
Clo (infra 24) registra las variantes de este proyecto e,n relación ooa
dicho código.

Una reimpresión de este volumen; infra 19.

19) Anüés B¡l-r-o, Obras completas, Tomo cuarto. Prorecto ¿le Có-
digo Civil. Segundo tomo. Edición hecha bajo los auspicios de la
Universidad de Chile. Editorial Nascimento (Santiago 1934 (636

Pás.s).

59 trata de una reirnpresión ürvariada de la edición de l88a del ?royecto
ilz Cóiligo Cioü d¿ 7853: vid. supra 18.
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20) Obras cornpletas d¿ don Andrés Bello. E dición hecha baio la
d.i¡ección del Consejo de Instrucción Pública en cumplimienü de
la lei de 5 de setiembre de l8?2. Volumen x\r. Prorecto In¿dito d.e

Código Ciail. Santiago de Chile. Impreso por Pedro G. Ramírez.
1890 (xiii { 6E0 págs.).

Co¡r¡¡r¡¡r lal trl'a htroúrcclón (con inserción de documentos) de Mi.
g.9l Ld-t 4tgrát"g," Reyes; [b] una edíción del tlamsdo pnyecto
Inédito dc Cóiügo ebtli icl w Indtce.

Para lal lnttoilrrcci.dn: vid. infra V, ll.
, - El PtoVecto ile 1853 trc entregado al gobierno quien, pü decreto
del 26 de octub¡e de 1852, encargó 

-su exa-á a ,-" Óoutisió" n"viro.a"
en la que- Bello actuó c.omo secretario. Las e¡rmiendas que ücüa Comi-
sión iotroduio al citado p¡oyecto fue¡on redactadas por -Bellq 

manuscri-
biendo dicha *dT9ó" al margen de los artlculos ieformados en algu-
nos oiemplares del Ptoyeao de 1853. Dichos manuscritos fuerm desgiés
hanscritos por ¡unanuenses en ot¡os va¡ios eiemplares del rnisrno prcryecto,
que se ent¡egaro¡r a cada uno de los miembros de Ia Couisión Reüsora-
A¡mm{tegui quien llegó a ¡roseer algunos de esos ejemplares manuscritoc,
edifó las ¡eformas baio la deoominaciín de Proyec:to hrédtto de Cülgo
Cioíl l.rcrs manuscritos sob¡e los cuales conduio iu edición so encuenbaq
hoy en la Sala Douringo Edwa¡ds Matte de la Biblioteca Central de la
Uuiversidad de Chile, clasificados pot Catálngot (infra IV) bajo los nri-
meros53,&y65.

La edición de Lira del Cóillgo Cioll (infra 24) registra las varia¡tes
de este proyecto en relación cm ücüo código.

Una reimpresión de este volumen: infra 21.

2l) Andrés B¡l-tn, Obras co,tpletas. Tomo quinto. proye cto de
Cótligo Ciail. Tercer tomo (Ultimo del proyecto de Código Civil) .

Edición hecha bajo los auspicios de la Universidad de Chile. Edi-
torial Nascimento. Santiago de Chile. 1932 (630 págs.).

!e _gata fe u¡a reimpresión invariada de la eüción de 1890 del Proyecto
Inéillto dc C6digo Cioü: vid. supra 20.

22) tuimer Proyeclo ¿l¿ Cócligo Ciuil, o sea, el Pro)¿cto no cont-
pleto d,e un Có<ligo Civil ,para Chile esctito por eI Sr. D. Mariano
Egaña.

Eo¡c¡óN: Luis Mu.o Locenos, a Bdptín dol Senfuo¡to ¡lz Derccho pt-
blta (IJúv. de Chile - Santiago) 2 (r93Í¡), p. 5r-65; 3 (f$4), p. 40J7;
1Jl?34! p:_l-9e, 5 !1e95), p. 1$32; 6 (re35), p. L4=t7i 8 (res6), p.
34-53; 13 (1940), p. 3&5a.
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Al morir Maria¡o Egaña, en 1840, se encont¡ó en su archivo un ma-
nuscrito, cuya ca¡átula rezaba: Proyeclo no completo, etc. En realidad di-
cho proyecto no fue cornpuesto por Egaia. Con toda segu¡idad, un ¡¡-
ilice del libro l: De las pe6on4s, qtte lo encabeza, fue redactado ¡nr
Ramón Luis lrar¡ázabal. St Título prelhninar y su libro De la snesión
pot cousa d,e mu¿rte e¡a una de las copias del proyecto de estos tíürlos,
redactado por Bello y entregado por éste a la Comisión de Legislación del
Congreso Nacional, de la que Egaña formaba parte. Verosimilmente, de
su lib¡o De los confrúos y obligaciones conae¡ciontlzt haya que decir lo
propio. El libro D¿ los bienes, y de su daminio, poseslón, uso V goce, si
bien no alcanzó a se¡ fo¡malmente presentado a discusión en el seno de
la Comisión, también con verosimilitud fue compuesto por Bello y sir-
vió de base al lib¡o II del Proyecto de Códtgo Ciail de 1853, Otro ma-
nuscrito sustancialmente idéntico de dicho libro perteneciente al pro-
y€cto at¡ibuido a Egaña se encuentra en la Sala Domingo Edwards Matte
de la Biblioteca Central de la Univ. de Chile, clasificado pot Cotólogos
(infra IV) baio el nc 28.

El manuscrito encont¡ado entre los papeles de Egaia está hoy per-
dido y de su conter¡ido sólo tenemos noticia a través de la antes citada
edición de Melo.

El tíh¡lo de Pñmer Proyecio dado a este texto por nosotros (nEHt.
2 (1577), p. ll3 n.57), se debe a que no c¿be duda¡ que él fue el
anteproyecto parcial que sirvió a la Comisión pua formar el Proyec'to dz
1841-1845.

Una reimpresién del texto de este proyecto, en p¡ensa (Editorial
Julüca de Chile), en el volumen ütulado El Nnar ptoyecto al Cúiligo
Cioil ¿|p Cltilz .

La eüción de Lira del Código Cioil (infra ) no regisba las varian-
tes de este proyecto.

2E) Ponrerns, Diego, Postdata a posrdata del día 6 en carta de

enero 5 d¿ 1$2 (Ialpanlso, a Antonio Garfias, en Epistolario de
don Diego Po ales 1821-1837. Recopilación y notas de Ernesto de la
Cruz, con un prólogo y nuevas cartas, algunas recopiladas y anota-
das por Guillermo Feliú Cruz (Santiago de Chile 1936) [vol. r],
P.379.

La postdata contiene un recado er¡viado por Portales a Mariano Egaña,
solicitándole un escrito sob¡e la necesidad de ¡efo¡mar los códigos, y ex-
presa opiniones sobre la materia,

La ediqión de De la Cruz, citada, es la correcta. Atrte¡iormeute la
carta había sido editada por Benjamín VrcÍrña MaCKENN¡, l¡ttroilucción
a la hí.strnia de los diez años de h Ad¡ninistración Monü. Dot Diego Por-
talzs (con tufs ¡le ,ffio dncumpntos i¡¿ditos) pot .. . (Valparalso, Impren-
ta v übrerla del Mercu¡io de Santos Tomero, 1803), Apénüce, Pri-
mora parte: DocuÍrento 5, I: Codificación, p. 323; Er- Mrsuo, Obrar
complztat. Don Diego Portalec (Universidad de Chile, f937), vol. VI,
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Ap{ndice, Primere pa¡te; Documento nc 5,I: Codificación, p. 657. Pero
esta odición de Vicuña Mackenna €s incorrecta, en cuanto fu-nde la post-
dat¿ quo antes se ha desc¡ito cur el fragmento fiual de una postdaú d€l
día 6, a una carta del 5 de ene¡o de 1832, dando esta ulti-ma fecha a
la postdata sobre codificación.

241 Obras conpletas de Anhés Bello, xn, Cótligo Ciuíl <te h Re-
pública tlz C/¡il¿. Introducción y notas de Pedro Lira Urquieta. Pro-
fesor de la rUniversidad de Chile y de la Católica de Santiago. Texto
concordado con los distintos p¡oyectos de Bello. Caracas, Venezuela.
Ministerio de iEducación. Comisión Edirora de las Obras Completas
de Andrés Bello. iBiblioteca Nacional, r, ,1954 (lx* + 619 pág!.) ; rr,
l95l (l l4t8 págs.) .

Se_trata de a edición del Cód.igo Cioll iL¿ la Repúbltca ile Chil¿, condu-
$!a soby la b¡se de primera edición oficial (Saniiago de Chile, Imprenta
Nacional, 1850, una*641 págs.) concordada con los sucesivos prolectos
de código, cpn exclusióo del Prima Prcyecto (svpra 22). Las iariantes
e¡¡tre cada a¡tículo del código y los de sus proyectos van registradas
en notas. La comodidad de esta edición es manifiesta para el est-udio de
la historii de los artlculos del código por separado, peio su incomodidad
tasrbién lo es, si Ee trata del estudio de con¡rnto di cada proyecto.

25) Obietwaciones d,e la Corte de Ap:lactones d.e ,Concepción al
Proycto dc Cód.igo Ciail de 185) (ZB de enero de t85rl).

Vid. infra 27.

26) Obsenta¿iones dzl Juez dc Letras tle l.ral\araíso D. Ios¿ Anto-
nio Argomcd,o Lira al Proyecto de Código Civil de lB5).

Vicl. inf¡a 27.

27) Obsemaciones del luez de Let¡as de Valparaíso D. Jouino No-
aoa al Prcyecto de Código Civil de 185).

El texto de las Qbsensrc'nnes citadas ibid. y supra 25 y 20 ha sido edi-
tad-o por- Rafael Menr Brrusso, El Código ón¡t de ta Íiepúbüca ik Chttz
y las tribunalcs dc iasticia: un capítub- dascmrocüa alc'b hü¡toria ilc st
redacción, en AUCí. r03 ( f956), p. 43-134: Se¡n. Belto yt, p. 329-626.
Los s¡anuscritos se énc{¡ent¡ari e¡r los a¡chivos del Ministe¡io dj Justicia, y

¡rÍ19
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armque se conocla su existencia desde el siglo pasado (Cooo, Antecedel-
t¿s (sup-ra 9), p.xi, manifiesta su plan de-puEücarlosj, d" i".ho oorr""
antes habían sido eütados, escapando inclusi g F>t¡ú,'ircns (infra 2g),
g-T, :- enb1gor 

-gdi!ó,fas 
Obse¡vocbtps ile b Corte ilc Ápelacionca

d.e ta Sere¡o (p. f0Z-135).
La edición de Mery se hace tomando como base cada a¡tículo del

proyecto observado, insertando a continuación las obsewaciones perti_
nentes. El editor t¡ata de determina¡ la incide¡rqie de las mismas en las mo-
dificacio¡res sufridas por dichos artlculos en el seao de la Corr¡i¿¡r ne_
vrsora.

28) Comisión Nacional de Conmemoración de la mucrre de An_
drés Bello (Ley 15.609). La prensa chilma y La codilicación 1822-
1678. Introducción y recopilación de Guillermo Feli¡l Cruz. Secre¡a-
rio de la Comisión, P¡ofesor de Historia del Derecho Constitucio_
nal de Chile en la Facultad de Ciencias Jurld.icas y Sociales de la
Universidad de Chile. Obra auspiciada por dicha Facuhad. Antece-
dcnEs para la Historia del Código Civil ilc Chit¿, Santiago. 1966
(xxvi + 258 + una páSs.).

Co¡r¡p¡r's: [a] texto de la ley 15.60g (creadora de ta Conjsión desti-
lad.a a prepa¡a¡ el programa nacional de conmemoracióü del c€atenario
q: ra mlrertg qg Andrés Bello; fbl Inilice ¿le nderia\, Ícl l¡hodtqctón,

^!9o 
s?b:-P:!12 

-c:ltfícador por C. Fetiú; [d] 14 e;ew q la codtttca_
ción 

-cioil 1822-1878 cor Apénd.ices; I: Homenaje t;bda¿lo"por las Ano-
les de h Unioe¡ddnd de Chíle a la muerte de su reaot ¿an An¿r¿i Seltaen 1865; lI: La prensa q el centenado ¿tet naciÍ.ler¿to a. l*ii n"A",
t88-t.

Co¡¡ro el tltulo de la ob¡a lo indica, ella recopila los ardculos de
prensa que, publicados entre 1822 y 187g, han gu-ardado eleuna rela-
ció,n cü la codilicación (fijación) del de¡echo civiÍ I¿s piezai incluiclas
en los Apéndices son ext¡avagantes en relación c.on el tina central, lo
que no implica, natur.almente, su inutilidad.

Algunas piezas reco¡riladas habían sido antes publicadas por M. L,
AMUNÁTEcur en Brr.¡.o, Obrcs canyietas. Oprisatlis iuñdico8'(s1rrl:a lzy l3). Esta ob¡a no circula a travé! de übrerías y es erpendida diecta_
m€r¡te por la Biblioteca Nacional de Chile.

Una adición a esta obra: supra 2. para lcl htroihtcclón: vid. inf¡a
v,49.

29) Bnxrneu, Jeremy, Ca¡ta a Bernardo O'Higgins, en Historia
12 (1974-1975), p. 376-381. Texto raducido del inglés por patricio
Estellé con una Introd,ucción, p, 575.

Manuscrito conservado en la Universi$r College, Bentham Ms., Box 00,
consistente en (¿el borrador de?) una carta, p;esumiblemente redactada
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según el t¡aductor, en mayo de I.82L 6 1822. En ell4 Bentham ofreoe al
Gobiomo chileno sus sereicios para formar un'Código de leyes-. No
consta que la carta haya sido despachada, y de habálo sido, que se
haya recibido. Hace falta una odición del texto original en inglés. 

-

III. Ap¡crours DE Tsxros

En esta sección r€gistramos un¿ serie de fuentes fragmentarias edi-
tadas pero en impresos que son fuentes ellos mismos y cuyo regis-
t¡o ha escapado a la recopilación de fuentes conducida por Cooo-
Fn¡-tú, Anteced.en ¿J (sup¡a rr, 9) . En ella dichos textos encuentran
su localización natural.

La abreviatura más usada er Doc. parl. que corresponde a Do.
curn¿ntos PoÍlarnentarios. Discursos d,e apertura en las sesiones deL

Congreso i Memorias ministeriales: tomo Í cotrespondientes a la
ad,minístración Prieto (Santiago, Imprenta del Ferrocarril,,1858). ; to-
mo : c{rrf espond.¿entes al primer quinqumio d.e ln admimistración
Bulzes (Santiago, Imp. del Ferrocarril 1858); tomo r i correspon-
dienhas al segundo quinquenio d.e la admini¡tración Bulnes (Sat-
tiago, Imp. del Fer¡ocarril l85E); tomo :nt en los dos primeros años
del frimer quínquenio dc ln ad.rninistración Montt (Santiago, Imp.
del Ferrocarril, l8ó8); tomo v: en los tres ultimos años del primer
quinquenio d.e la adminístración Montt (Santiago, Imp. del Feno-
carril 1859); tomo vr: en los d,os pimeros años d.el seguntl.o quin-
quenio d.e ln Administración Monr, (Santiago, Imp. del Ferroca-
rril, ,1859); tomo vrr: cofresportd,ientes al segundo quinquenio d.e la
ad.minist¡acün Mozt, (Santiago, Imp. del Ferrocarril, 1859) ; tomo
vnt: correspond"ientes al segundo quinquenio de It adtninistración
Mo¿r, (Santiago, Imp. det Ferrocarril, ,1861); tomo txt correspon-
d.ientes al segund.o quinquenio de la adminktración Montt (Santia-
go, I.mp. del Ferrocarril, 186l).

l) [Fragmento del] Driczrso d¿l Presidente ilc Ia República lloa_
quín Prietof a las airnatas lejislatiuas en la apertura del Congreso
Naciotnl [el lo de junio] de 1832, en Doc. p , t, p. 6 (pero otra
parte-qu.e nos ien\,

2) [Fragmento del] Di,rcurso dal Prcsidente dz la Repúbtica Uoa_
quín Prietol a lns cómaras lejblatíaas en la apertura del Congreso
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Nacional [el rlo de junio] de 1$t, en Doc. parl. t, p, 14 (terminadw
Í c I iznen te a daüs f uturas ).

3) Cámaras de Senadores. Sesión .l? Exraordinaria en 4 de oc_
tubre de 1833. Presidencia de don Federico Errázuriz. Sumario.
Cuenta. Se d¿ cuenta: ...De un ofiicio en que S.E. el presidente
d,e la República cont¡oca al Congreto a sesiones extraord,inarias
(Anexo nr1m. 321), en Sesiones d.e lp$ Cuerpos legislativoi (Sáitii-
go, Imprenk Cervantes, l90l), vol. 21, p. 603. El anexo núrn. i2l,
que contiene el oficio del Presidente de la Repúblira det 30 de
septiembre de 1833 corre ibld., p. 604. Vid. Sesiones (Santiago
1902), vol. 22, p. 103, 107.t08, que reproduce idénticos antece-
dentes concernientes a la Cfunara de Diputados,

En el oficio presidencial del cual se trata, el presidente p¡ieto incluye en
la convocatori¿ aI Congreso pa¡a sesiories €xt¡aordinarias, erüe oh,oJ peD-
dientes, "¿¿ progec'to de lzy sobe lotmación d.e códlgoi'.

4) lFragmento d,el] Discurso del presidcnte de Io. Repúbt;ca lJoa-
quln Prieto] a las cdm.aras lejülatiuas en la apertuta del Congreio
Nacional lel la de junio] d¿ 1834, en Doc. parl. r, p.20-21 1no débo
terminar-de Io l;bertad i de la justicia).

5) [Fragmento de laf Memoria que el Ministro de Estad.o l]oa-quln Tocornal] en el Departamento d,e Interiu presenta ol Con_
greso Nacional [el 13 de octubre del] año d,e 1$4, en Doc. parl. t,
p. 75 (cntre ellas merece-quc hoi je).

6) lFragmento del] Dücurso drl Presidente de Ia República lfoa-
quln Prieto] a las aimaras lejislatiaas en lq, aperturd del Congre5o
Nacio¡ml [el lo de junio] de t$6, en D<*. p,rl, t, p.28 (la refor-
ma-su aplicación)

7) [Fragmento d.e laf Memoria que el Ministro de Estado piego
Portales] cz el Departarnento del Interior presenta al Congreso
Nacional [el 23 de agosto d€l] año.d.e tgt6; en Doc. patl. rt p. gt
(estos son las pr;ncipales-a las Cdtrtros).
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8) ¡Fraganenb de laf Memoria que el Nlinistro de Estadn lMa'
nuel Montt] en el Departamento d,e Justicia, Cutto e Instrucción
Pública presenta aI Congreso Nacíonal lel ?g de julio del] año de

1M1, en Doc. parl. r, p. 225-226 (la obra mús grande-nuestro

anhelo).

9) lFragmento de laf Exposictón que eI Presidente de la Repú-
blica Joaquín Prieto d,iriie a Ia nacíón chilena el 18 de setiembre

d,e 1841, último de su ad.mínistración, en Doc. parl. r, p. 64 (ottu
obra-grandes bienes).

l0) [Fragmento del] Discurso que el Presidente de la República

fManuel Bulnes] diríje al Congteso Nacional ez [el I de junio de]

1844, en Doc. parl. ú p.216 (en ¿¡ departamento-kyes ciuiles).

tl) lFragmento del] Dúcurso del P¡esid*mte de la República lM¿-
nuel Bulnesl en la aperture de las cúmaras leitsla¿ugs [el I de

juniol da 1847, el Doc. parl. \r, p. 4 (ni es menos-mui pronto).

12) [Fragmento del] Dfucurso d.el Presid.ente de la República lMa'
nuel Bulnes] en la apertura de las cdmaras lejislativas lel 1 de ju-
nio] de 1848, en Doc. parl. Iu, p. 106 (en el Departamentodel cri'
rninal).

l3) [Fragmento de laf Esposicíón que el jeneral d.on Manuel Bul-
nes dirije a Ia nación chil¿na el 18 de setiembre d.e 1851, en Doc.

parl. \r, p.794 (se ha promouido-el año próximo).

14) [Fragmento de laf Memoria que el Min-.stro de Esúcd.o [Silves-
tre Ochagavla] en el Depattamento de Justicia,'Culto e Instrucción
Pública. presenta al Congreso Nacional [el .17 de julio del] año de

185), en Doc. prl. w, p. 5ll (l.a comisión-sus taÍeos).

l5) [iFragmento del] Drscurso d4 Presidente de la Rep(tblica llvfa-
nuel Montt] en la apertu r d,el Congreso Nacional [el I de junio]
de 1856, en Doc. parl. v, p. 456 (en conformidad.aut¿nticos).
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16) frragmerrto de laf Memoria que el Ministro ¡le Estado Frvf.-
cisco J. Ovalle] en el Departanento de Justicia, Culto e listruc-
ciln lúbl;ca pr€senta al Congreso Nacional [el 20 de agosto del]
año cle 1856, en Doc. fu , v, p. b45 (paru prcmulgaf_tlel 

-ibtninio j.

l7) fFragmento del] Drscurso del presidznte de Ia Repúbtica lMa_nuel Monrtl en la apertura del Congreso Nac¿onal [el I de junio]
de 1857, en Doc. pa . u, p. I (el nu¿vo-reglamenti).

l8) [Fragmento de lz] Memoúa que el Ministro de Estaü pValdo
Silva] ez el Depertamento d.e Justicia, Culto e Instrucción lública
presenta ¿l Congreso Nacional [el 5t de julio del.[ año de 1857,
en Doc. pa . vt, p. 67 (cl cóiligo cívil-ite trabajos),

19) lFragmento del] Dr'scur.ro del presidente de Ia República fWa"nuel Montt] en 14 apertura del Congreso Nacional [el I de junio]
d¿ 1858, en Doc. parl. vr, p. 246 (eI corto espac;o_esti mateúi¡.

20) [tr'¡agmento de laf Memoria que el Ministro <te Estadn fF!a_
fael Sotomayor] presentó al Congreso Nacional [el I de agosto del]
aíta de 18t8, en Doc. parl. vr, p. 309_310 (la corte suprema-l,tjislntu_
ra oportunantnte ),

2l) Fragmento d,el] Discurso dzl prcsidente dz la República fua-
nuel Montt] en la, apertura ilel Congreso Nacional [el .l de junio]
& 1859, en Doc. peÍ\. vrr, p. 9 (los tribunal¿s_ile los rcgistris¡.

22) ['Fragm.ento d,e la] Memoia qu: el Minütro d,e Estad,o lFiata"ul
Sotomayor] en el Depaltanento ile lusticia, Culto e Instrucción
Ptlblica, presenta al Congreso Nacional [el f5 de junio del añol
de 1859, en Doc, parl. vn, p. 106-107 (por ot¡a parte-registro ún-
seruatotio; los tribunales superiorcs-suficientemente iüneos).

23) [Fragmento del] Disatrso d¿l pres;dcnte dz ta Repúblíca lMra-
nuel Montt] en la aperturo d,el Congreso Nacionat [el f de junio]
tle 1860, en Doc, parl. vur, p. l0 (los informas-lcngo p¡esenta¡lo),



Br¡lrocn¡r'i¡ or r-e rr¡ectóN cn'n,

?4) [Fragmento de la) Memoria que el Ministro ik Estado lFiafael
Sotomayor] én el D,epartarnento d,e lusttcia, Culto e Instrucción
Pública presenta al Congreso Nacional fel 3 de julio del] año de
1860, en Doc. parl. vn, p. 70 (d.urante las sesiones-verdodero sen-
tido).

IV. Fu¿r.¡rss rNÉtDrr¡s

En la Sala Domingo Edwards Matte de la Biblioteca Central de
la Universidad de Chile (Santiago) se encuentra depositado un
riqulsimo fondo de papeles que en su dla pertenecieron a Belio,
entre ]oc cuales existen muchos de carácter jurídico. Salvo algunas
excepciones, ellos no han sido editados. Con la debida autorización,
publicanos a contim¡ación la pa.rte pertinente del catálogo de dichos
papeles, cuyos datos son: Caülogos il¿ ln Biblioteca Central de ls
Univerid,ad de Chile, Nq l, Colección d¿ rñanuscritos, \ papel¿s

d.e don And¡és BeUo, Prólogo por Alamiro de Avila Marrel. San-
tiago de Chile. 1965. La parte que se publica va rwbricada Cód.igo
Ciuil y corresponde a las págs. 10-27. En los c¿sos de píezas editadas,
ello se indica y hemo6 preferido no eliminar su mención aquí
(como tampoco la de aquellas piezas que no guarden ¡elación con
la histori¿ de la fijación civil), para mantener la unidad del catá-
logo, al mismo tiempo que conservamos la numeración de las piezas
que él les da, a fin de facilitar la consulta.

coDtco CwIL

15) Trabajos del Código Civil. Tlrulo Preliminar. Trabajo prepa.
ratorio para el Proyecto de 1853, que contiene todo el título pre-
liminar.

Cuademillo de 14 hoias de 310 x 210 mm, escrito por rm amanuense con
cvr¡ecciones de Bello. La hoja 7 tiene dos papeles agregados, escritos do
puño y letra de Bello.

16) Trabajos del Código Civil. Tltu¡o preliminar. Trabajo sobre
el Código promulgado. Notas y comentario redactados por Bello
al Tltulo Preüminar y tltulos r y parte del u del Libro Primero
del Código promulgado.

u5
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Cuademlllo de 6 hojas de 305 x 210 mm, escritas por un ama¡uonsg co!¡
agregados de puño y leüa de don Andrés Bello. Estas notas fueron pu-
blicadas por A¡¡uxÁr¡cttr REyEs en: Do¡t Andrés BeIIa y el Cód.igo Cloil,
p. 137-144.

l7) Trabajos del Código Civil. Libro r. Trabajos preparatorios
para Proyecto de 1853, texto de un proyecto de artlculo sob¡e fa-

cultad del tutor para nombrar mandatario.

I hoia de 157 x 215 mm, manuscrita por D. Andnés Bello.

18) Trabajos del Código Civil. Libro r. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1853 que se refiere en forma incompleta a la
presunción de muerte por desaparecimiento, al divorcio, a las rela-
ciones de derecho entre padre e hijo, a las tutelas y curatelas y a las

personas jurldicas. Parecen ser muy anteriores al Proyecto de 1855.

102 hoias, algunas de ellas rotas, de dife¡entes tamaños. Parte de ellas
están escritas por un arnanuense y c.ontienen correccior¡es do Bello. El
¡esto enteramente escrito po¡ don And¡és Bello.

l9) Trabajos del Código Civil. Libro r. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1853, inmediatamente ante¡iores a éste, que
tratan, generalmente en fo¡ma incompleta, de las personas, del prin-
cipio y fin de la existencia, de la muerte civil, del matrimonio,
de los esponsales, de las obligaciones y derechos de los cónyuges, de
los derechos y obligaciones entre los padres y los hijos legítimos, de

la patria potestad, de la maternidad disputada, de la tutela y de la
curadurla del menor.

54 hoias, contando los papeles agregados, casi todas de 300 x 205 mm,
escritas por un amanuense, con co¡recciones de Bello.

20) Trabajos del Código Civil. Libro r. Tmbajos preparatorios pa-

ra el Proyecto de,1855. Artículos 87 a 97 del Proyecto de 185E.

Una hoja irnpresa car€rpondiente a las págs. 27 y 28 del citado proyecto,
con modificacio¡¡es manuscritas al margen, hechas por un miembro d€ la
Comisión o nn funanuens€.
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2t) Trabajos del :Código Civil. Libro r: Trabajos preparatorios

lara el Proyebto de 1853. Notas a los tltulos r a vrr¡ del. Libro ¡
prrbiicadas en el proyecto mencionado.

16 hojas do 315 x 214 mm, esc¡itas por un amanuense, con algunas indi-
caciones y modificacion¿s de puño y let¡a de don Andrés Beio.

?2) Trabajos del Código Civil. Libro r. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1855. Apu¡tes de Bello para los trabajos en
la Comisión Revisora del Proyecto de 1853 sobre artlculos entre el
83 y el 299.

4 hojas de 220x 163 mm. escritas por Bello.

23) Trabajos del Código Civil. Libro r. Trabajos p.epaiatr.,rios
para el Proyecto dg '1855. Apuntes de Bello sobre legitimación por
subsecuente matrimonio, para defender en la Comisión la manten-
ción del A¡t. que aparec€ con el número 203 en el Proyecto de 1855.

3 hojas de 325 x 22O mm, escritas por Bello. (Publicadas por Amrmátegrf
como Nota al artlculo núme¡o 234 del Ptoqecto inflüo,) ,

24) Trabajos ctel Código Civil. Libro r. Defensa de Andrés Bello
del Art...nrlme¡o ,104 del Código promulgado, cuya reforr4a fri€
soücitada po¡ el Arzobispo de Santiago y los Obispos de La Serena

y Concepción ante el Congreso en 1857.

4 hoias de 315 x 215 mm, escritas por And¡és Bello. (Publicadas por Miguel
Luis At'¡u¡Árecr¡ REiEs erl: Do¡ Andrés Bella y el Cóügo Cioíl, p6g.
r0o).

l5) Trabajos de Código Civil. Libro r. Trabajos sobre el Código
promulgado. Comentario de don Andr6 Bello sobre, los Arts. 146

y 116l del Código Civil en respu€sta a un artlculo aFarecido en
"El Mercurio" acerca de una contradicción entre ellós. Está fe-
chado en Valparalso el 6 de febrero de't857.

u7
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26) Trabajos del Código Civil. Libro r. Trabajos preparatorios pa-
ra el Pro¡recto de 1853, Modificaciones a los Arts. 712 a 728 del
Proyecto de 184?.

I hojas impresas de 260x 170 mm, c,orresponüentes I las DáEinas 24g a
255 del dtado Proyecto, cen correcciones 

-al 
margen de puño" y leua de

don Andrés Bello. La pá$na 25t üene agregad-a una ioia Ácrita por
Bello.

27) Trabajos del Código Civil. Libro n. Trabajos preparatorios
para el P¡oyecto de ,1853 que tratan en forma incompleta de la
tradición, del derecho de usufructo, de los derechos de uso y habi_
tación, de Ia reivindicación y de las acciones pos€¡orias.

38 
^hojas 

contando los papeles agregados, la mayor parte de eüas de 330
x 220. mm- Algunas están escriias por ,rn a-ánuáse y corregidas por
d3n {ndré; Bello, p_ero- la mayor paite están escritas €n'su totiidad forel puño y let¡a de Bello.

28) Trabajos del Código Civil. Libro rr. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1855 que tratan en forma incompleta de las
cosas y de su dominio, uso y goce; del dominio, de los bienes na-
cionales, de Ia ocupación, de la ¿ccesión, de la posesión y de las
servidumb¡es prediales.

l8 horas, contando los papeles agregados de 3l0x2l5 mm, escritas po¡
un amanu€ns€, can c_orreccion€s y agregados de Bello; I hoias de gg5 x tgO
mm, escritas por Bello.

29) Trabajos del Código Civil. Libro rr. Trabajos pteparator.ios
para el Proyecto de ,1815 sobre la tradición. párrafos ,.De las otras
especies de tadición".

! hoias de 300x210 mm, escritas po¡ un amanuet¡se, (Existe otra copia
del mismo párrafo, cwnsistente en 2 hojas_ de 3l5x2l5 m¡n, escritas por
un amanuense, con anotaciones marginales de Bello ent¡e las póginas
258 y 259 del Ne 53, vol. 2, Ne L).

30) Trabajos del Código Civil, Lib¡o n. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1855 que comprende los artfculos 560 a 266
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de dicho Proy€cto. Algunas de las modificaciones anotadas parecen
corresponder a las sugeridas por la Corte de La Se¡e¡ra.

t hojas de distintos tamaños con papeles agregados, algunas €scritas en-
te¡amente por don Andés Bello y otras poi un amanuense y cor¡€gidag
por Bello.

tl) Trabajos del Código Civil. Libro ur. Obre¡vaciones de don
Miguel M. Güemes al Libro de la Sucesión por causa de muerre
del Proyecto de 1841.

27 hoias de 255 x 200 mm, esc¡itas por el señor Güemes o Dor lm ama_
nuense, con algunas indicaciones de D, Andrés Bello. Fue¡ó publica¡las
et'EI A¡utcaoü entre los años l84l y 1843 y rep¡oducidai oo¡ don
ln¡We Cogo en ,Anteced.entes legplatoos y t ola¡i,, prepúdüos itct
C6dgo Cioil de Chile, tonp t, pp. f7O y ss.,-en las Oüta.r 'Connlctos 

il¿
don Atd¡és Bello, Santiago de Chile, l8¡S, tomo g, págs. g0O ;400.

52) Trabajos del Código Civil. Libro rr¡. Comenrarios de don An_
drés Bello relativos a las reglas sobre Ia sucesión intestada del hijo
o descendiente natural del Proyecto de 1841.

I hoia de 320x217, escrita por D. Andés Bello al dorso de la copia
de un Dec¡eto del P¡esidente Bulnes. Publicail¿ por Alrrmátozui como
Nota al a¡tículo Ll47 d,el ProyeAo héil&o.

35) Trabajos del Código Civil. Libro trr. Trabajos preparatorios
para el P¡oyecto de 1853 sobre las asignaciones a dla.

Una boia (rota) de 160x215 mm, escrita por Bello.

34) Trabajos del Código Civil. Libro ll. Trabajos preparatorios
para el Proye{to de 1853. Apuntes sobre modifícaciones y agregados
al Art. ll7 del Proyecto de.l&46 sobre legados.

I hoia de 3l5x2l7 mm, escrita por Bello. (La continuación de estac
notas se encuentra en una hoja manurcrita por Bellq egreqada €ntre lss
pá9". 34 y 35 del Proyecto de 1846: Ne 5S, vol. 3, Nc Z. )-.

E5) Trabajos del Código Civil. Libro rrr. Trabajos prepararorios

u9
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para el Proyecto de 1855. Apuntes ¡obre comentarios y fuentes del
artlculo l44Z del Proyecto de t85E.

Una hoja de 393x215 mm, y una hoia de 160x217 mm, escritas pof
Be.llo, y dos hc{as de 265 ¡ 206 mm, escritas po¡ un arnanuense.

36) Trabajos del Código Civil. Librt¡ rrr. Trabajos prepamtorio$
para el Proyecto de 1855. Modificaciones a los A¡ts. llll a .1452

del Proyecto de 1853.

Seis hoias impresas correspondientes a las págs. 329 a 340 de dicho Pro-
yecto, €on anotaciones al rnargen hechas por un miembro de la Comisión
o po¡ rm ama¡ruense.

37) Trabajos del Código Civil. Libro rrr. Trabajos preparctorios
para el Proyecto de 1855. Moditicaciones al título x del Libro ttt
del Proyecto de J853 sobre partición de bienes.

4 hoias de 304 x 210 mm, y dos papeles agregados, escritos por u¡ ama-
nuense, con cprrecciüles de Bello,

38) Trabajos del Códígo Civil; Libro rrr. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1855. Apuntes de Bello sobre jurisprudencia en

materia de sucesión de dos personas fallecidas en un mismo aconte-

cimiento, materia que aparece en el artículo 958 del proyecto men-

cionado. (Los Proyectos de l84l y 1846 contenlan una disposición

dife¡ente y el Proyecto de 1853 no dispuso al respecto).

t hoias de 218x155 mm, escritss, por Bello. Pubücado e¡ el Ptqeclo
Inédito como nota al artlculo 1ll6a.

39) Trabajos del Código Civil. Libro rrr. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1855. Modificaciones que comprenden algunos

de los artlculos entre el 1389 y el 1574 d'el Proyecto de '1853.

5 hoias de diferentes tamaios. T¡es escritas por Bello y dos por r¡n ama-
nuense, con correeclq¡es de Bello.

40) Trabajos del Código Civil. Libro rrr. Trabajos p¡eparatorios
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para el Proyecto de 1853. Comentarios sobre distinción entre l¡r
substitución lideicomisaria y la asignación de usufructo,

I hoja de 24O x 22O Í¡m, escrita por Bello.

4l) Trabajos del Código Civil. Libro rv. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1847, titulo x¡.¡ sobre la rescisión a beneficio
de los acreedores del insolvente,

2 hojas de 296 x 210 mm, escritas po¡ un amanuense, con correcciones de
Bello.

42) Trabajos del Código Civil. Libro n,. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1855. sobre nulidad absoluta. Art. 1682 del
proyecto mencionado.

I hoja de 330 x 220 mm, esc¡ita ¡ror Bello. 2 hoias de 307 x 210 mm, co-
pia del anterior, escritas por un amanuerise.

43) Trabajos del Código Civil. Libro rv. Trabajos preparalonos
para el Proyecto de 1855, tltulo de las obligaciones con cláusula
penal, tltulo xr del proyecto mencionado.

I hoia de 330 x 220 mm, escrita por Bello.

44) Trabajos del Código Civil. Lib¡o rv. Trabajos preparatorior
para el Proy€cto de 1855 sobre el tltulo primero del libro men-
cionado.

I hoia. 332 x 2t7 mm, ma¡¡uicrita por Bello.

45) Trabajos del Código Civil. Libro rv. Trabajos prepararorios
para el Proyecto de J853. Notas relativas a lós a¡tlculos 7Q5 a 717

del Proyecto de 1847.

4 bojas de 32O x 21O mm, escritas por tm amanuense.

46) Trabajos del Código Civil. Libro rv. Trabajoo preparatorios
para el Proyecto de 1855. Modificaciones a los a¡tlculos 1879 a 2086

s'r
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del Proyecto de 1853 y titulo de la prueba de las obligaciones que
no existlan en dicho proyecto.

32 hoias impresas correspondientes a la págs. 565 a 628 dcl p¡oyecto de
1853, co¡¡ el texto de los a¡tículos mod^ifiiados, escritos al -Jg- po.
un amanu€nse.

47) Trabajos del Código Civil. Libro ¡v. Observaciones de Bello
al artlculo 2067 del Proyecto de 1853 sobre la lesión enorme.

4 hoias de 325 x 220 mm, esc¡itas po¡ un amanuense, col auotaciones de
Bello. (Estas observaciones fueron pubücadas por AuuNÁrncur Rrtrs
9y Olras cunplaas ile d.on Anihés BelLo. Santiigo de Cbile, 1888, to¡ro
12, págs. XII-XV[), y en so biogralía Don Enriqua Cooil" que se puede
ver 

-ahora 
en Cooo, Antecedentes Legisl.¿d;iaos y tuabalos prepatdorlos ¿lzl

C6iügo Cioil (2r ed., por c. Feliú iC. Stuaráo, Sanfuagir, iSfa, p. f-O¡.

48) Trabajos del Código Civil. Libro rv. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de l,&55. Modificaciones al proyecto de lg53 sobre
la sucesión en el censo, la prestación de servicios inmateriales, el
mandato, el comodato y el depósito.

9:S"4b de 4 hoias de 304 x 210 rnm; cuademillo de ld hoias de
320 x 2I7 mm, escritos por un amauuense, con co¡rocci(mes de'Bello;
nua hoja de 317 x 220 mm, titulada 'Artículos sub iudicr", escdta por
rm a¡nanuense, y una hoia de 278x27O mm, escrita por Bello.

49) Trabajos del Código Civil. Trabajos preparatorios para el pro-
yecto de.l8i5. Modificaciones al Proyecto de l85l referentes al arren-
damiento, al censo, a la sociedad, la prelación de créditos y la pres
cripción.

32__hoias de 3O5 x 212 mm, esc¡itas por un amanuens€ y anotadas por
Bello, con algunos papeles agregados, unos con letra dil amanuense y
ot¡os escritos por Bello.

50) 'Irabajos del Código Civil. Libro rv. Trabajos preparatorios
para el Proyecto de 1855, que se refieren en forma incompleta a la
administración del mandato, efectos de la fianza, prenda, hipoteca,
anticresis 1' prelación de c¡éditos.

6 hoias de 330x215 mm, escritas por un amanuense, cotr anotaciones y
co¡Tecciones manuscritas por Bello.
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5l) Trabajos del Código Civil. f,ibro ry. Observaciones al Libro rv
del Proyecto de 11855 hechas por la Corte de Apelaciones de I-a Se-
¡tna al Ministro de Justicia y fechadas en esa ciudad el 22 de oc.
tubre de 1855. Abarcan los a¡tlculos 2200 al 2690.

2O hoias de 322 x2l5 mm, escritas, probablerneote, por un amaauen!€.
(Estas observaciones fue¡on publicadas por Frr.r{r bkz 

"r,, 
La mens

clúlerc y h codtficacióa, Santiago, 1966, págs. f2&f35).

52) Trabajos del Código Civil. Libro rv, Comentario sobre la res_
cisión por lesión enorme. Presumiblemente de la época del proyecto
de 1841.

2 hoies de 33Ox 220 mm, rotas, escritas probablemente, por rm a¡¡r¿-
nuense,

Este c@entario p€rteuece a don Enrique Cood, y fue oubücado
p." Y. L. A¡¡u¡irrcu¡ R¡yss en su biografla- Don Eiaí¡u Coitl, tepm-
ducida €n h 2r ed. de Antecedentes tefislanau g t ohá¡o" prñtúo¡.ns
del C&reo Ciail ile Chite por Guiltermo- Feliú Criz y CLbJ Síuáo, p.
+5.

5t) P¡oyectos del Código Civil. Cuatro volúmenes numerados del
I al 4 con encuadernación uniforme, media pasta roja. En los lo-
mos dice: "Proyecb / de / Código Civil",

Vol. I: J) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago, Imprenra Cbi-
lena, Calle de San Carlo¡ / enero de 1g53. iv f cuatro
g 200 págs.

übro r con notas manuscrihs de Bello.
2) Proyecto / de / Códi,go Civil. / Santiago, Imprenh Chi-

lena, Calle San Carlos, / Enero de 1953. iv + cuátro
f 200 págs.

Lib¡o r con notas manuscritas de un amanuense y algu-
nas correcciones de Bello.

Vol. 2: l) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago, Imprenta Chi-
lena, Calle de San Carlos, / Fcbrero de 1g53. Cuato f
201 a 32E + rres págs.
Libro lr, con not¿s ¡nanusc¡itas por Bello,

2) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago, Imprenta Chi-
lena, Calle de San Cados, / Febrero de lg5E. Cuatro +
201 a 328 a tres págr.
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Libro ¡¡ con notas manuscritas por Bello.

Vo!. 3: l) Ptoyecto / de / Código Civil. / Santiago, Imprenta Chi-
lena, Calle de San Carlos, Marzo de 1853, iv f 329 a

492 págs.

Lib¡o ¡rt con notas escritas por un amanuense.

2) Proyecto / de / Aódígo Civil. / Santiago de Chile, Im-
prerita Chilena, Calle de Valdivia Nq 21. / Noviembre

de 1846. Cuatro + 106 + I Pá8.
Libro r¡¡ con notas escritas por Bello y papeles agrega'

dos también escritos por Bello.
3) Proyecto 

t¡ d, ¡ Cóügo Civil. Santiago, lmprenta Chi-
lena, Calle de San Ca¡los. I Marzo d,e 1853. iv f 329 a

492 págs.

Libro rrr, ejemplar incompleto: págs. 425 a 492 con notas

manuscritas por Bello.
4) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago. / Imprenta

Chiler¡a, Calle de San Carlos, / Matzo d.e 185E. iv { 329

a 492 págs.

Libro rrr, con notas manuscritas por Bello y algunos pa-

peles intercalados.

Vol. 4: t) Proyecto / de Código Civil. / Santiago. / Imprenta Chr-
lena, Calle de San Ca¡los, / Mzrzo de 1853. xi f una

f 493 a 831 págs. + I pá9.

üb¡o ¡v con notas manuscritas por Bello y otras Por un
arnanue¡¡se; algunos papeles intercalados.

2) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago, ImPrenta Chi.
lena, Calle de San Carlos / Marzs de 1853. xi f una

! 493 z 831 ] una pág.

Libro lv con notas escritas por un amanuense.

54) Proyectos de Código Civil: En el lomo dice: "Bello / Proyec-

to / de / Código Civil". Un volumen, media pasta café.

l) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago, Imprenta Cbi-
lena, Calle de San Carlos, / Enero de J853, iv -| cuauo

{ 200 Págs.
Libro ¡ con notas escrius por un ¿manuense.

2) Proyecto / de / Código Civil. Santiago, Imprenta Chi-
lena, Calle de San Carlos, / Febrero de 1853. Cuatro +
201 a 328 { dos págs.
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Libro ¡r.
3) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago. / Imprenta

Chilena, Calle de San Carlos, / Mano de 1853. iv f
E29 t 492 págs.
Libro r¡¡,

4) Proyecto / de / Cídigo Civil. / Santiago de Chile /
Imprenta Chilena, Calle de Valdivia N9 Zt. / Agosto de
1847. Seis + 255 + una pá9.
Libro rv con notas ¡nanuscritas por Belto desde el tltu-
lo 37 adelante.

5) Proyecto / de / Cídigo Civil. / Santiago de Chile, /
Imprenta Chilena, Calle de Valdivia N9 Zl. / Agosto de
1847. Seis + 2ú5 + una pág.
Libro rv con notas manuscritas de Bello.

55) Proyectos de Código Civil. Un volumen. En el lomo dice:
"Código Civil / Dt. O", encuadernado, media pasra roja.

l) Proyecto / de / Código Givil. / Santiago. / Imprenta
Chilena, Calle de San Carlos. / Enero de J853. iv a cua-
tro + 200 págs.

Libro r con notas manuscritas,

2) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago / Imprenta
Chilena, Calle de San Carlos. / Febrero de 1855. Cuaro
{ 201 a 328 { dos págr.
Libro u con notas manuscritas.

3) Proyecto / de / Cídigo Civil. / Santiago, / Imprenta
Chileua, Calle de San Carlos, / Marzo de 1853. iv {
329 a 492 págs.

Libro rrr con notas [ulnuscritas.
4) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago, / Imprenta

Qhilena, Calle de San Carlos, Ma¡zo de 1855. xi { una

+ 493 a t8O4 págs.

Libro ¡v con nohs manuscritas.

56) Proyectos de Código Civil. Un volumen. En el lomo dice:
"Código Civil", media pasta verde oscuro.

l) Proyecto / de / Cádigo Civil. / Santiago. / Imprenta
Chileu¿, Calle de San Carlos, / lnero de 1853. Seis {
200 págs.
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Libro r con not¿s manuscritas.

2) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago. / ImPrenta

Chilena, Calle de San Carlos, / Febrero de I85t- Cuatro

f 201 a 328 f tres págs.

Libro u con not¿s manuscrias.
3) Proyecto / de / Código Civil. / Santiago. / Imprenta

Chilena, Calle de San Carlos, / Marzo de 1855. ix * 329

a 492 págs.

Libro ur con noms manuscritas.

4) Proyecto / de / Códlgo Civil. / Santiago. / ImPrenta
Chilena, Calle de San Carlos, / Marzo de ,1855. xi a
una .| 49E a 851 f una pá9.

5?) Cornentarios al Código Civil. Comentario sobre el artlculo 9;

reEoactividad de la ley, leyes interpretativas y sus efectos, interPre-

tación judicial y otras materias relacionadas con dicha disposición.

2 hojas de 330 x 220 mm, manuscritas por Bello.

58) Comentarios al Código Civil. Comenhrio interPretativo de

'las disposiciones contenidas en el párrafo del Testamento i prime-

¡amente del otorgado en Chile y sobre porsión de bienes vincula-

do6, todo en ¡elación al testamento obrgado por don Colin Mac-

Kensie bajo el imperio del Gódigo Civil,

l0 hoias de 3401215 mm, escritas Por rm amar¡uense, cún o¡qtaciones
de Bello.

Pubücado en: A. Brr.r.o, Obras Compbtas, Sanüago, 1885, tomo IX.

59) Comentarios al Código Civil. Artlculo de Sello publicado con

el tltulo "Valor de un testamento otorgado antes de la Promulga-

ción del Código Civil", que se reliere a los problemas planteados

por el testamento otorgado por doña Juana Marla Pedro Bueno en

1855.

8 hoias de 32 x220 urm, escritas por rm ama¡uetrse, algrmas corre$das
por Bello.

Pubücado e¡l. Ob¡as Conpletas de don A¡drés Bello, Santiagq 1885,
L D(, pógs. 476 a 485.
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60) Comenta¡ios al Código Civil. Efectos del cambio de legisla-
ción en materia de nulidad en favor de los incapaces introducido
por el artlculo 1686.

I hoja de 220xl40 mm, manusc¡ita por Bello,

6l) Comentarios al Código Civil. Interpretación al artículo 1618

en carta contestación a una consulta publicada en "El Ferrocarril",

I hoja de 324 x 22O mm, manusc¡ita por Bello.
Publicada en¡ Fr¡-rú Cnwz, La prensa chllena ! Ia co¿llftcació¡, SaD.-

tiago, 1966, págs. 64-65.

62) Derecho Civil. Trabajos preparatorios para la publicación de
los Proyectos de Código Civil en las Obras Completas de don An-
drés Bello. Santiago, 188t,1893, tomos xr a xrrr.

23 hoias de difere¡¡tes tam¡ños.

65) Derecho Civil. Texto del proyecto de ley sobre exvinculación
de los mayorazgos presentado a la Cárn¿ra de Diputados el 30 de
julio de 1845 por D. Antonio Garcla Reyes. Fue modificado en el
Senado.

4 hofas de 325x220 mm, escritas por un amanusnse.

64) Derecho Civil. Respuesta de Bello a una consulta de D. Ra-
fael Larraln acerca de los problemas planteados en la rucesión tes-
tada de D. Jo# Toribio Larraln sobre bienes vinculados en rela-
ción al posible efecto retroactivo del artlcul,o 162 de la Constitución
de 1833.

6 hoias escritas por Bello, cor¡ notas y correcciones,

65) De¡echo Civil. Apuntes sobre reglas de interpretación.

I hoja de gáO xZZO mm, manuscrita por Bello.
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66) Derecho Civil. Anotaciones sobre
julio de ,1819 que derq¡ó los artlculos
Francés.
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una ley francesa de 14 de

726 y 912 del Código Civil

I hoia de I25 x 205 mm, escrita po¡ un amanuense,

67) Derecho Civil. Anotaciones compa¡ativas entre el proyecto de
ley publicado en "El Araucano" de 12 de octubre de ,1832 sob¡e
sucesión de los bienes de extranjeros fallecidos en Chile y la ley
promulgada sob¡e la misma maEria el 25 de julio de 1834.

2 hoias de 3l5x2l5 mm, escritas por un amanuens€.

68) Derecho Civil. Notas sobre leyes de la Recopilación de Leyes
de Indias que legislan sobre puertos marltimos. Presumiblemente
son notas para el informe rendido por Bello en el Senado en el
proyecto de ley sobre poblaciones en los puertos menores.

I hoia de 430 x 320 mm, plegada en 4, escrita por Bello,
Pubücado el Proyecto en las Obras Cmtplztas ilc ilon Anihés BeIIn,

Santiago, 1885, t, IX, págs. XCVII a CIV.

69) Derecho Civil. Apuntes sobre sociedades civiles y comerciales

y origen de la comercialidad de un acto.

2 hoias de 215 x 160 mm, y 2 hojas de 180 x 150 mm, escritas por Beüo.

70) Derecho Civil. Notas sobre extinción de las obligaciones: so'
Iución y consignación.

4 holas de 165 x l0 mm, escritas, presumiblem€rite, por rm amat\tense.

7l) Derecho Civil. "Escrito sobre destino de los derechos persona-

les de Ia mujer que contrae matrimonio.

2 hojas de 325 x 220 mm, y I hola de 220xl6o urm, escritas por un
ama¡luense,

Derecho Civil. Texto de una consulta presentada a don An-
Bello po¡ don Enrique Cood sobre los derechos heredita¡ios

74
drés
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de los parientes ingleses de un súbdito británico muerto intestado
en Chile sobre sus bierres muebles e inmuebles existentes en terri-
torio üileno.

6 hoias de divelsos tamaños, escdtas por un amanuens€.

73) De¡echo Civil. Texto de ün artlculo de Bello publicado con
el tltulo: Una cuestión relativa al efecto reuoactivo de las leyes, en

respuesta a una memoria sob¡e la misma materia publicada por don
Eugenio Vergara en los Anales de la Universidad de Chile y en Ia
Revist¿ de Ciencias y Let¡as en 1860.

29 hojas de diversos tamaños, conteniendo t¡es ejemplares del texto del
a¡tículo citado, escritas por amanuenses.

74) Derecho Civil. Oficio de la Corte Suprema conteniendo pun-
tos sobre una posible interpretación de las "Leyes de Castilla y
Partidas", sobre sucesión intestada en que concurren sólo hijos na-
tu¡ales, pasado en consulta a la Corte de Apelaciones con indica-
ción especial de llamar al acuerdo a don Andrés Bello. Comunica-
ción de Ia Corte de Apelaciones a Bello. Agosto de 1838.

2 hoias de 300 x 210 mm, y dos holas de 312 x 215 mm, escritas por un
amanuense,

La resolución del Ministerio de Justicia sob¡e la consulta mencionada,
y un artículo de Bello, comentándolqs, están publicadoí en: Obrus Cuw
plztas ile ilon A¡úrés Bella, Santiago, 1885, t. IX, págs. 24:3 a 262,

75) Derecho Civil. A¡tlculo sobre la locación de senicios y el
mandato publicado en Los Lunes, octubre de l&82 y en las Obras
Completas de don Anilrés Eello, Santiago, 1885, T. rx, págs 467,a
414.

6 hojas de 330x220 mm, manuscritas por Bello.

76) Derecho Civil. Ley sobre prelaclón de üéditos de 25 de octu-
b¡e de 1854. Trabajos preparato¡ios y textos del proyecro de dicha
ley, modificatotia de la ley sobre la misma materia de 1845. La ley
de 11854 sirvió de base para la parte cofrespondiente a esta riatéria
del Código Civil.

38 hoias de diversos tárnaños, algunas escritas por un amanuenso y la
mayor parte manuscritas por Bello.
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77) Derecho de Minerla. Apuntes para un comentario sobre un
libro dc M. Cotclle acerca del derecho de ninas. Inconpleto.

I hoia do 33Ox 215 mm, escrita por Bello (doteriorada).

V. Anrfculos, M¿MoRrAs, DrscuRsos,

¡lo¡oc*rrÍ¡s y ¡.¡tros

En e¡ta sección registranos el tipo de trabajos que se indica en el
eplgrafg disponiéndol,os segrln el orden alfabético que ¡esulta de
fijarse en el priner apellido de sus autores.

l) AcuDo Fn¡yr¡s, RaúI, El Centeturio ikl Cóitigo Citít Chileno
d,e Andrés Bello, en Revista del Colegio de Abogaitos d,el Disttito
Fedzral (Caracas) 96 (1955), p. 75-97,

2) Alrsser**r Roodcurz, Arturo, El Cód.igo Civil ite Chile, etr
Inlormación Jurídica (Madrid) 150-15? (1985), p. 65?.

3) Arrrnro LEpoNTE, José Guillermo, Andrés Belto civitista (dis.
curso) (Caracas, Tip. La Nación, ,1956), 2l págs.--it¿m. Bcllo v, p.
27t-W,.

Anólisis de algunos aspectos ideológicos del codigo de Bello.

4) Auu*lrrcur Ar-DUñATE, Miguel Luis, El cóttigo civil, en viiln
de don Andrés Sello (Santiago de Chile, Impreso por pedro G. Ra-
mlrez, '1882), p. 638-648 : Sem. Belto ry, p. I9l-200.

5) A:nux,(rrcul Rrvrs, Miguel Luis, Doz Antués Bcllo y cl Có.
tligo Citil (Santiago de Chile, Inp. Cervantes, 1885), 144 { rrna
pás.

CoNTENDo: infta 7 y 8 y supra II, 15,

6) A:nux,(rrcur Rxvrs, Miguel Lwis, Introilucción z Obras Com-
plctaE de ilon Anilrés Bcllo, vol. rx, Opttsculos jutliticos (Santiago
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de Chile, Impreso por Pedro G. Ramlrez, l8B5) , p. v-orxiii, Reimp.:
And¡és Bello, 'Obras complet¿s, tomo vr, Opúsculos juríilicos (San-
tiago de Chilg Narimento, 1932) , p. 7-106.

7) Auu*{rrcur Rrvrs, Miguel Luis, Don Anilrés Bello y et Có-
tligo Civil, er Revista Formse Chilena I (lSS5) l, p.27-29: 2, p.
56-57; 3, p. 87-89; 4, p. l,l7-120; 5, p. 175-179; 6, p. Z4E-249; 7, p.
293-503; 8, p. 370-377;9, p. 435-438; lQ p. 509-512; ll, p. 5?l-5?6;
12, p. 630-635; t3, p. 674-683.2 (1886) 3, p. 169-174; 4, p.247-253;
5, p. 516-319; 6 p. 362-374.2 (1887) 8, p. 504-508; 9, p. 565-b76 :
Don Andrés Bello y el Código Civil (supra 5), p. 5.130.

8) Avun,{rrcur Rr,vrs, Miguel Luis, Zas notas d,el pto!¿cto dc
Código Ciuil (A propsito d.e un attículo pubúcailo en esra Rcv;s-
ta), en Reaistd Forense Chilena 2 (1886) 7, p. 405-410 : Don An-
&és Bello y el Código Ciuit (supra 5), p. l3l-137.

9) Auuxlrrcur Revrs, Miguel Lttis, Introd,ucción a Obras com-
pletet de Don Andrés Bello, vol. xr, Proyectos ile Cód.igo Cívil
(Santiago de Chile, Impreso por Pedro G. Ramirez, 1887), p, v-xiii.
Reimp.: Andrés Bello, Oür¿s completas, tomo rrr, Prútectos d,e Có-
digo Cívil, primer tomo (Santiago de Chile, Nascimento, 1932) , p.
7-t5).

Estudio muy ger¡eral, con algunos documentos insertados.

l0) AIIuN,{TEGUT Rrvrs, Miguel Luis, Int¡oducción a. Ob¡as com-
pletcs de d.on Andrés Bello, vol. xu, Prayecto ik Código Ciuil
{1853) (Santiago de Chile, Impreso por Ped¡o G. Ramfrea 1888),
p. v-xviii. Reimp.: Andrés Bello, Oár¿s conpletas, tomo rv, pro-

lec,o de Código Civil, segundo tomo (Santiago ile Chile, Nasci-
mento, 1952) , p. 7-18.

Destaca este estudio pot los documentos que ¡nserta, concemientec al
porlodo precodifiador. La mayoria de dichos documer¡¡tos se encu€atEn
en Cood-Feliúr supra II, 10.

ll) Auurlrrcur Rrvrs, Miguel Luis, Introd.uccün a Obrus com-
.plctas dc don Andrés Bello, vol. xrtr, Proyecto Inéd.ito ile Códigó
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Ciuil (Santiago de Chile, Impreso por Pedro G. Ramfrez, 1890),
p. v-xliii. Reimp.: Andrés 3ello, Oár¿s comple,as, tomo v, Proyec-
to de Cótligo Ciudl, tercer tomo (Santiago de Chile, Nascimento,
1952, p. 7-39) : Sem. Bcllo w, p.201-227.

El estudio se centra en los antecedentes del proceso de codificaci& ini-
ciado en 1840, y explica la natu¡alqza del Progecto lnéilito. Trrr- docs-
mentos i!¡sertados.

12) AMUN.{TEGUT REyEs, Miguel Luis, Importancia dcl tomo xtrt
de las Obras completas de Andtés Bello, en Nueaos estudios sobre
don Andrés Eello (Santiago de Chile, Imprenra, Litograffa i En-
cuadernación Barcelona, 1902), p. 155-160.

Trata del Ptqecto Inéd,tto ¿Le Có¿ilgo Cioil: üd. supra II, 20,

l3) Arrrece BARRos, Luis, Don And,rés Bello y el Código Civit
cñileno (discurso) en Sem. Bello v, p.40j-415 (versión exrractada).

14) Alveuz SuÁrc2, Humberto, Discurso cn homenaje a do¡ An-
<lrés Bello pronunciado en el Senado de Chile el día 14 de d,icicm.
bre ile 1955 por ..., en S¿m. Bello vr, p. 125-137.

Conüene rma síntesis histórica de la formación del código de Bello y un
anÁ[sis de zus influeocias.

l5) Avrr"l Mnrm, Alaniro de, Do¡z Gabriel Ocdmpo y el Có.
digo Civil (discurso), en AFCIS. 3+ ép. 2 (19-55) 4, p. 196-198 :
Sem. Bello u, p. 164-16?.

16) Arrr-l Mer.rnr., A-lamiro de, Ficha bibliogrdfica exletna, en
.BSDP. ,14 (19a0), p. El-37.

Doscripcióo de la sist€mótica del P¡ime¡ ProyeAo (suprt II, 22). Una
reimpresión en prensa etr el volumen El P¡lne¡ Prcyec.to de Cóügo Cloll
¿lp Chil¿ (Editori^\ luridica de Chile).

l?) Avtt"t M"{R.rrr,, Alamiro de, Bello y el Derecho ¡omano, en
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Estudios sobre la vüla y obra de Anilrés B¿¡ro (Santiago de Chile,
Ediciones de la Universidad de Chile, l97t), p. 79-97.

De este estudio interesa¡¡ a la historia de la fi;ación civil las págs, 96-97,
entendidas, Daturalmente, en el contexto del a¡tlcr¡lo.

f8) AZcATRATE, Gumersindo de, Juicío c¡ítico sobre el Cótligo Ci-
oil ile la República de Chile. Introducción a la edición del Código
Civil de l¿ Reprlblica de Chile (Madrid, l88l) : Sem, Bello tv, P.

229-256 : España honra a don And.rés Bello (Presidencia de la
Reprtblica de Venezuela, Caracas, 1972), p. 95-114.

l9) BALBIN DE Uxqurnt, Antonio, .Elirrorfo de la coclifícación chL
lena, en And,rés Bello. Su ¿poca y sus obras (Madrid, Imp, de los
hijos de M. G. Hernández, l9l0). cap. xvrr, p. 189-201.

20) BABIN DE Unqurne, Antonio, El cti'rJigo ciuil chileno, en An-
drés Belln (supra l9), €ap. xvur, p.203-321.

2l) Ba.r,nos An lxe, Diego, Proye6¿6 de codilicación nacional, en
Historia ieflerel de Chile (Santiago de Chile, Imp. Cervantes,
1902) vol. ,16, parte novena, cap. xxxv, p. 6171.

22) BARRos ARANA, Diego, Primera publícación d,e algunos títulos
dcl pruyccto de cóiligo ciail, en Un decenio de la histotia d.e Chile
(Santiago de Chile, Imprenta y Encuademación Universitaria,
1905) vol. l, Preliminares, cap. v, p. 196-198.

23) Brnror,rsr,r, Un, ¿Es Egaña coautoÍ d.el Códígo Ciail?, en

BSDP. rZ (1939), p. rt06-t08.

24) B¡scuñ.{¡¡ Ver,nÉs, Anlbal, Notas sobre el Proyecto Egaña, en

B1DP. 20 (1951) 53-56, p.73-77.

Tr¿ta del Prinur ProVec.to ile Códtgo Cdoil; supra II,22.

383



fi4 Ar,r¡rxono G¡zvÁrc

25) E^scuñ.{N V"ero:És, Anlbal, Don Mariano Egaña y cl Cóiligo
Civil chíleno, en IFCIS. 3+ ép. Z (1955) 4 p. 192-195 : Sezr.
Bello vt, p. 16l.:164.

26) Brr.rrrex, Francisco Saturnino, Cóttigo Civil chilcno. Artículo
dz d,on José Joaquin de Mora, en AUC\. 22 (1363), p. t44,E54 =
Frrdr, G., Lo prensa, chilena y la codilimción (Santiago de Chile,
1966), p. 74-80.

27) BIANcn¡ V., Humberto, Discu¡so de clausura por cl doctor...
Presidente de la Corte Suprema de Chile, pronunciado el 22 de no-
viembre en la Universidad Cenral, en Sem. Bello v, p. 5g-64.

28) BoRJA, Luis F., Prólogo d Estud.ios sóbre cl Código Civil chi-
kno (Paris, A. Roger y Chernoviz, .1901), vol. l, p. v-xi : Scm.
Bello tv, p. 279-284.

29) Borr.¡es S,hcnrz, José Antonio, En to¡no a Bcllo, jurista ,l
legislador, en Ciencia y Cultura (Maracaibo) 5 (1957), p. 49-53
= Setn. Bello vr, p. 103-114.

30) BR¡cEño PERozo, Mario, Bello, iurisconsulto d,e primer ordcn,
en Siempre Firmes (Caracas) ll-lZ (t959-.1960) l0_?1, p. l0-14.

3t) B.r.rcr, Angel ,Francisco, Bello y el ejercicio abusitn del d.erc_
cho, en Ciencia y Cultura (Maracaibo) I (1956) l, p. 12_26 :
Mapocho (Santiago de Chile) tomo w (1g65) núm. 5, vol. 12, p.
t00- t06.

EZ) CABRrcEs, Fernando, B,,w)es apuntes sobre la obra, iuríttica de
Andrés Bello (Caracas, Tip. Lux, 1939), 23 págs-

33) CALDERA RoDRfcuf,z, Rafael, Don And¡és Bello, coilificailor
civil de lb¿roamérica, en Andrés Bello 2 (Buenos Aires 1946) :
Sem. Bello w, p. Egt-398.
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CrroER,r RopRlcunz, Rafael, Cien años del Cótligo Civil, en
(Caracas) (1955) : Sem. Bello v, p. 419-423.

35) Ceñrz.rrrs, Francisco, Bello, legislador del contncnte (dís.ur-
so), en Sem. Bello v, p.257-265.

Conüene un análisis de las influencias del Código de Bello y de su es-
pl¡itu.

36) CAsAs RrNcóN, Césa¡, Discur¡o ,1,e orden pronunciad,o por ..,
cr cl acto celebrado en Ia Uniuersida¿l d,e Los Anths para conmc-
morar cl primeÍ centen4Íio de la presentación al hano¡able Con-
grcso de Qhile del Prayecto de Código Ciail elaborado y red.sctad,o
por don Andrés Bella (Maracalbo, Tip. Sol, 1955) , 24 págs. :
Scm. Bcllo v, p. 123t145.

CoNrE¡.¡E: El autor del código,- La circrmstancia del momento jurldico
como factor en el código de Bello.- Cómo respondió el código de Bello
a las cirq¡¡stancias expuestas.- AnÉ¡Iisis de su contenido.- I*s aporta-
ciones frmdamentales del cüigo de Antlés Bello.- Inlluencia ¡rocterior
del código de And¡és Bello.- El código de And¡és Bello y la legislaciótr
venezolan¿,

37) CesrIrro, Salvador, Historia y ctítica dcl d.¿recho de rcivin-
d,icación ile los bienes muzbles en juicio dz concurso d,e acteedoÍes

(memoria) en AUch. 19 (1861), p. 305-318; 2l (1862), p. 107.108
: El Código Ciail ante la Universida.d, (Santiago de Chile, Imp.
Chilena, ,1871) tom. r, p. 380-401 = Menor;as y d,iscursos uniacrsi-
ta¡ios sobre el Código Ciuil chileno. Libro IV del aodigo (Santiago

de Chile, Imp. de Los Debates, 1889) vol, 2, p. 477 -491.

Es r¡n estuüo histórico del tema del título, hasta llegar al código de
Bello.

38) Crr,ru, Saúl, Personal;dad dc don Andrés Bello (conferen-

cia), en ltr'C,/S. 4a ép. 4 (1964-1965) 4, p. 47-56.

Co¡¡rr¡¡c: Grandeza, gloria e inmortalidad.- Entre dos épocas y dos
escuelas.- Perlodos a distinguir.

365

34)

Elit¿
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39) Crv,ruos Axlzec-r, Benjamln, Discurso d.e . . . como delegado
del Eatadot al homenaje ¡end.id,o a Andrés Bcllo en La Uniaersidat!
de Chile, en Ratista Forezsc (Quito) 5 (1959) : Sem. Bello vt,
p.203-214.

Se refiere ea especial a la influencia del Código de Bello en el Ecuadq.

40) Cooa Enliqrte, Prefacio a su obra Anteced.entes lejislativos y
trubajos preparatoios del Código Civil de Chile rccopilad.os por ...
(Santiago de Chile, Imp. Victoria, 1883), vol. r [único], p, v-xi.
Reimp, en la 2e ed. completada por Guillermo lelirl Cruz y Car-
los Stuardo (Comisión Nacional Organizadora del Centenario del
Código Civil, Santiago de Chile, 1958), p. 25,30.

Trata brevemente de los antecedentes del código y de sus proyoctoc,

4l) CuMMrNc, Alberto, Doz And,rés Bello y el derecho tomano,
en .BSDP. ,lI (1942) 19-20, p. 17-23.

42) Cuurr, Nicolás A., Bello y cl cód.igo chileno, en Sen, Bello
v, P. 221-226.

43) CHuIr.recano Cur-rnnru, Fernando, Bcllo y Viso, cotlificadores.
Esludio cotnparado del Código Ciail <te Belln y cl proyecto ile Ju-
lün Viso (Maracaibo, Univ. de Zulia, Dirección de Cultura, 1959),
361 págs.

44) D,$'rLA Izeurrmo, Oscar, Un proyecto inéd,;to de Cód.igo Ciuil
(discurso de incorporación), et AFCJS. 7 (1941) 25-28, p. 55-80 :
RDJcs. 38 (le4l) 3-4, p. 53-70.

Tnta del Primer Proyecto dc Cód.igo Cloll: supra II, 22.

45) Erzeror, Rafael H., Estudios sobre el código Civil chileno pot
Luír Felip Bcrja, Juicio acerca de esta obra, en RDICS. l0 (1913)
I, p. l-12.

Vid. supra 28.
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46) ENcrN.! Francisco, El Cód,igo Ciail, et Historia de Gñila (San-

tiago, Nascimento, 1949 vol. lE, p. tH6448.

47) Escer-r Blrnros, Enrique, Bello y el Cótligo Cittil chilcno. Co-

mcntario acerca de Ia obra Don Andrés Bello, ile Eugenio Onego

Yicuña, en. AFCJS. ¡. (1935) l-2, p. 97.110.

Vid. inlra 94.

4&) Exz-rcunnr, José Marla, Anüés Bella y el sentido juríd'ico d.e

la nación chilena, en Mapocho (Santiago de Chile) tomo lv (1965)

núm. 3, vol. 12, p. 70-82,

49) Frur) CRUZ, Guillermo, Algo sobre Bello coililicador Intro-
d.ucción al volumen titulado Lo prensa chilena y la codiÍicación.
1822-1878 (Comisión Nacional de Conmemoración del Centenario
de la muerte de Andrés Bello, Santiago de Chile, 1966), p. xvii-xxvi.

50) Furvo I-.{NERr, rFernando, Homcnaje aI código centcno o y uÍa
odve encia, en Aterua (Concepción-Chile) 32 (1955) 365-366, p. 29-

E7 = Scm. Bello v, p.299-t06.

ál) Furvo LANERT, Fernando, Rclonna dc rrwstto cóügo Ciail
bajo la insphación tk Andrés Bello, en Mapocho (Santiago de Chi-
le), tomo ry (1965), nrlm. 3, vol.,l2, p. 85-99 = Reaista da Dcre-
cho Español y Amerimno (Madrid) ll (1966) 11, p. 99-1,19.

52) GAMro{ CoRRE^, Jorge, El código tle Bello, en su obra lzd¡Cs
Bello, internacionalisla (memoria) (Santiago de Chile, Del Padfico,
,1951) = Sbm. Bello w, p. Eú6-357.

5E) Grnel.uo ZuLúAcA, Conr¿do, Don Andrés Bcllo (discurso), en

Sem. B¿llo v, p. EE3-3E9.

54) Góurz MENÉNDEZ, lgnacio, La odilicación cort aplicación a

Crrit¿ (memoria), en AUCu.28 (1866), p. all-422 : EeliÍ! Ia pren-
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sa chilena y la coililicación (Comisión Nacional de Conmemoración
de la muerte de Andr6 Bello, Santi¿gq 1966), p. S0-84.

55) Go¡{zJ,uz Ecxrñrqur, Javier, Nor¿J ,obre alguna, d.eliniciones
legales de la ley, en Estudios en honor d,e ped¡o Líra Urquieta <gzn-
tiago de Chil€, Editorial Jurldica de Chile, s.d.), p. 59-66.

Interesau especialrnente las p. 63-86, concemientes a la histori¿ dsl ütI del Código Cioil,

56) Guzv.lri Bnrro, Alejandro, Para la historia de la liiación itel
d,e¡echo civil en Chile ¿lurante lq. república, t, Lt ¿poca ¡Ie ta ¡L
iación del derecho civil y sus divisiones, en prensa en ¡firrori¿ (San-
tiaso) 14 (1977).

57) Guzu.h Buro, Alejandro, Pera la historia de la lijación del
d.erecho ciuil en Chilc duiante la república, t, Estudio sobre los
antecedent¿s sistemtiticos y terminológicot tlc la parte gened rela-
titn a los actos y d.eclaraciones de uolunlad del Cótligo Ciail de
Chile y de sus proyectos, en REH!. 2 (1977), p, 101,130.

58) Guzu,h Bntro, Alejandro, Para l¿ historia de ta liiación del
detwho cíail en Chile d,urante la repúblim, n, El Pto)'ccto ile Có-
digo Civi| at¡ibuitlo o d,on Ma¡bno Egaña, los trabajos ile la .Comi
sión tlz Legislación del Congreso Nacional y los-Proyectos de Ci-
ügo Ciail de 1841-184t, 1U6-1847 y 185), en prensa como Estudfo
históñrce¡ítico introducitorio al volumen El Primn proyecto de
Cótligo Ciail dz Chib (Editorial Juridica de Chile).

59) Guavr,{,r'r Bn:ro, Alejandro, Pq.ra, la historia de la lijación del
derecho civíl en Chil¿ dutante b república, Ít, presupuestos para
el cstudio & las fuentes del Código Ciail y de suE proyectos, et pre-
paración para REHI. 4 (1919).

60) Guau,{x Bnrro, Alejandro, Parc la histotia de la liiación tlcl
ilqecho ciuil en Chile d,urante la república, rÍ, La época, de elabo-



Bn¡,ocnerfr DE ¡.a rrrAcróN crrrtr.

0,1) , : Hrrn¡ f'austin, llicdo awca d¿!
AUCí. t5 (1858), p. 224 bis- 225 bi¡ :
la codilicación (supra 54), p, ?3.

Qódigo Civil. chilcno; ,¿¡
Feliú; .t,c prensa chilcna y

380

¡ación d¿ la s?gund,a edición dcl proy¿cto ¿le libro sobre n(crioncs
pubümdo mtre 1841 y 1842, en fuEHJ. 3 (19?S), p. lt3_lrt6.

6l) GuariN Br.¡ro, Atejandro. pata la historia d¿ ta lijación dzf
ürccho civil ¿n Chile du¡qnte la república, vr, Sobrc las Íu¿nter-
dcl tía. le dcl lib. 4p dzl código civil de Chita y dc nlr proyector, en
Rcvkto de Det'echo d,e la Univetsidad Cotólica dc yatparaho ¡ (g77).

62) HaurrroN, Carlos, Bello y el centcnoio dtl Código Civil chi-
bno, en Cuad.ernos Amc¡icanos (México) 16 (1952) 92 = Se¡n. Bc-
llo vr, p. 599-605.

6!) H,,wrscn EsFfNDor,{, Hugo, El d,e¡ccho tomano cn cl pcnsa-
miento I la fucencia d,e don Andrés Bello, en nE¿U. t (19?g).

Todo ol -tralaio itrterese en relación con la perspectiva ro¡¡gnljtica dsl
eutor dol código chileno. Hay ur capfhrlo t¡únedo nenfuri¡¡clat ¡o¡¡la-
nfr'at er. los kogectos dc C&igo ChlI.

65) Lerrnrrur, Louis-Firmin Julien, Juicio .alti"o qr" orn^ drl
Cód¡go Ci1lil chilc¡to ¿mite '€t h¡tbil iuríscot¡st¿lio ¡toncés..., cn
AUCí. 15 (1858), p. 224 bis : Felirl, L¿ prenso chitma l.ta codi-
ficación (supta 541, p. 75.

66) I¡rorRr, Enrique C., R¿scña histótica dc b fumación ilcl Có-
digo Civil, publicada como introducción del volumen Explicacioncs
dcl Código Ciail . ikttinailas a los cstuüantct tkl ¡amo cn la. Uni-
vcrsid¿d d¿ Crr,l¿ (Santiago de Ghile,:Imprenta Cervante!, lgg2)
[vol. l], p. v-lvi = Sern. Bcllo rv, p, ,145.190.

6?) L^ron¡¡, Enrique, At tcced¿nw lcgislatfuo¡ y l,fibqios prclN-
rollorios dcl Cótligo Ciail da Cñila (recensión z M, Antcc¿d,ct"rt'l,.



vid.
civ¡l.
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su¡xa u, 9), en Lq Leclura. Semanario lamiliar de ¿iTeratura, cien:
ciss, oÍtes, ttwjes, conocimientas útiles etc,, afio I (188E.1884)

tomo r, nQ 44, p. 349-350; ne 47, p.373-376. Año u (1884-1885) to-
mo rr, ne 78 (28 del tomo n), p, 221-227; no 80 (30 del tomo rr),
p,:242-244t ns & (E? del tomo ), p.256.

68) LAToI.RE, 'Enríque, Algtmos ottos antecedentcs ttára Ia historia

de la codilicación nacional; proyecto de código penal para Chile,

en Revista Forense Chilcna 13 (1899) 11.12, p.641-645.

supra II, l. Parcialmente inte¡esante a la historia de la fiiación

69) .LETELTER, Valentll;., Proceso e\)olu,iao de la. codilicación m Cht:
te, en RDJCS. I (19&) 10, p. 277-287.

70) LETELrm, Valentfn, El) d,octor ocampo, en RD.lCs. 5 Q908) 7,'

P. 177-196.

Interess¡rtes datos y luicios sobre uno de los.r¡iembros de la Qomlsión,
Revisora del Q6ügo CbiI.

7l) Lne ARcoMEDo, José Bernardo, Qodilicación ite nues,ras le-

y.es; ¡rgbajos ilel Código Civil, en AU'Ch. ,16 (1859), p. 377'391 =
Memorias y. discuno uniaetsi,arios sobre el Código Civil chileno (li-
b¡qs r,..rr y ur). Recopilación hecha por iEnrique Latorre (Santi¿go,

Imp. La Unión, 1888) [vol. l], p.9-22.

?2) Lnr Ulqurrr.r,. Pedro, I¿ inlluencia de Bcllo y de su clasícis-

mo en eI Cóiligo Cttil (Santiago de Chile 1936) : EL M¡sL¡o, Tg.
¡r.es unhErsi srios: (Santiago de Chile, Nascimeoto, 1945),. p' 97-

l5l = Sanr. Ballo:m, p. 285-309.

?3) Lrnr Urqurrr,r, Pedro, Ios antecedentes históticos del tltulo
:eoffir ,d?! lib¡ó t ilel Cóiligo Cíltil; €n RDICS. 4l (1944) .,1-2' p':

23:40. .
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74) LrR [Jrqurme, Pedro, €t legislailor, en. Anüés Sello (Méxi.
co-Buenos Aires, Fondo de.Cultura Económiea, lgrl8) ,. 3? .partc' capr

% P. 182-190.

75) Lrne Urgurrra, Ped"o, Áe\o, jurista, en RDJCS. 48 (i951) 9-10,

P. 17-84.

76) I.rnA UReurE-rA, Pedro, Introdueción a.Abns cotnpletas ilc An.
drés Bello, xtr, Qótligo Civil de la Rep{tblica de Chile (Caracas, Ye-
nezuela, Ministerio de Educación, Comisión Editora de las Obras
Completas de Andrés Bello, Biblioteca Nacional) r -(,1p54) , p. xiii-
lxii: Juicio ctítico, en Et Córligo Civil c:hileno 1i su época (inbz
79) , p. 1-ad :' nstu'ttios 

'sobre 
Ándiés aetto.. CoÁpilacibn y jroto"

go de Guiüermo Feliú Cruz (Santiago de Chile. Fondo Andrés Be-
llo, l97l) vol. Z, p. 147-171.

Estudio sob¡e los antec€'dentes, espíritu, princr'pales instituciqnes y ovc,
lucióu del Código de Bello.

?7) Lrne Unqurcra, Pedro, Et Cótligo Ciail y su época, et AFCIS.
3+ éP- 2 (1955) 4, p. 4-21 = Sem. Bello vr, p.225-242, qr4 ver-
sión en; E¡. M$Mo, ¿, Código Ciail chileno y su época (infra 79),.

&71

p. 4t-7E.

78) 'LIRr UheulEr^, Pedrq .El Cótligó Civil en y.t. centenaio, e;tl
At¿n¿a (goncepción) 32 (1955) -365-366, p. 1?:28 -' Sem. Billo v¡
p. 289-298.

79) Lnr Uneurr¡4, Pedro, El Cóilígo Civil chileno y su ¿boca (San-
tiago de Chile; Editorial Jürldica de Chile, 1956i, i05 f 3'págs. '

@¡r¡nmo: supn 70 y 77 e infra 80 y 81,

80) Ltn^ U¡quEr¡, Pdto, Garcla Gqteno y el Código Qluil chi;.
Icno, en El Cótligo Ciail chikno y su {occ,.(supra ?9) , p:-75J8,.r r

8t) LtnA URqutETA, Pedro, EJogro dc Bcllo,.en El eóügo.Ciuü cltL
leno ) s1t.¿poco (rupra.70), p,99.105" .: :.::,i. :. .\! ii .,,, ... I !
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82). Lnr Urqunr,r, Pedro, Eello y el Cóitigo etvil, en Est|¿dios so-
brc b lid.s y obra de Andtés Bello (supra tZ), p. 99,118.

83) Mer*.rqur Prcurs, Gustavo, Ditcurso de ord.en pot el doc-
tot.. I Pres;dcnte de la Co e Federal y dc la Comisión Nacionsl
del Centenario del Códígo fu Bcllo, en Sem. Bcllo v, p. 49-58.

Se ¡efiere a la formación del Código de Bello v a los iuicios a que dio
tog¡".

84) MAIIN BAr¡{Acf,nA, Raril, Discurso en homenaje de don Andrés
Bcllo pronuncíad,o for ... cn cl Senado de Chit¿ et dla 14 dc t!i-
cíembtc d¿ 1955, en Sem. Bello vt, p. lt7-142.

Algunas obsewaciones sobre la ideologla del código.

85) M^z¿INo VerERv, Ramón, Discurso dc orün f,rcnunciado por...
en la Universidatl dc Zulia con motiuo d.cl centmario dcl Código
Ciail, cn Sem. Bello v, p. 17t-189.

Coxrln¡s: El derecho y la codificación.- Regulacid,n ügente ea Chile
a¡tes de la cod¡f¡cación.- Antecedentes legislitivoc. Estirc¡¡ra iurfüca
del Código Civil.- Visión iuríüea del iu¡is"corrsu.lto.

86) Mrro LEcAnos, Luiq Pro)ccto tto complcto dc Código Ciarl
farc Chilc. csc.rito por el señor Mariano Egaña. Breac ct pticoción,
en ¡sDP. 2 (t933), p. 5l-52.

87) Mrrrrrc AREcco, Italo, tJna hipótesis en tono a la aceptación
del N¿r paia testu en los prayectos ile Código Ciail chilcno, cn
REHI.2 (1977) , p. l3l-141.

8E) Mrruro, E., Manuel, Reseño, d.c la lormación y establecimiento
del Código Ciail chil¿no (memoria) (Santiago de Chile, Imprente y
Encuademación El Globo,.l9l0), 28 págs,

89) M¿¡y. BEnrsso, Rafael, El Cóügo Cíail da la Rcptlbttca de Chilc
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